
N  737. a ñ o  d e  1 8 3 6   LUNES 12 DE DICIEMBDE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina» su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota,

Relación número 76 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.0 
del Real decreto d e  19 de Febrero último á cualquiera español ó extrangero.

NUMERACION C O R R E L A T I V A  

DE LAS FIN CAS D E S I G N A D A S .
C L A SE  Y  SITUACION D E  L A S FIN CAS. CORPORACION A  QUE PE R TE N E C IA N . PUEBLO Y  P R O V I N C IA  DON1 E  R A D I C A N .

326/.............
326 8 ..........
326 9 ..........
327 0..........
327 1...........
327 2 ..........
327 3..........

Un quiñón de cabida de 62 huebras y  331 estadales.............
Otro id . ,  que hace 57 y 334
Otro id. de id. de id. . I 
Otro id. de 61 huebras y  120 id. i 
Varias tierras de ínfima calidad-, que llaman Aleores.
Otras varias de las P o r a s .............................. ............................... _
Varias tierras y viñas en Tironcillo y Santa M a r í a . . . . . .
Una casa calle de la Lencería néim. 16......................................

^Dominicos de Salamanca. Torrecilla de la Orden.......................

Sta. María de Herrera. ......................... Cnzr.nritíi dft rio Tirón______
3274............. Monjas de Sta. I s a b e l . . . .................. A/furria. . . . . . . .
3275............. Unas seis tahullas de olivar secano............................................. Idem de Sta Clar a .  . Partido del Palmar.

Idem.
M u rc ia . ............... . » • • . » . . .  • . . . ,

. . . . .

3276............. 16 id. de m orera l . ..................................................... .............. ............ Idem. . . . vMurcia.
« 2 7 7 . ........... Upa casa placeta de R ub io , núm. 2 5 * . _______. . . . . . . . Agustinos..................... * ............ .............. í
3 2 7 8 . ..........
3279........

Una suerte de tierra de 1$ aranzadas con algunas higueras. 
Una haza de tierra nombrada de la Teja.
Otra id. nombrada A n g o s t a . . . . . . . . . . . . . ............. ..
Otra id. nombrada de la Cartuja. . . . . . . .  . .  ¿ . ...................
Una v iña , partida de la Sacristía , de 2 tahullas de tierra.

Mercenarias descalzas de A rc o s . . . .  
Sto. Tomas de S cy i l la . .........................

Término de R o ta ..............................
Idem de Jerez!

Idem. vCádiz.3280-. , Id em . ................................................
3281............. Id em . ................. ................................ Tdem................................. ................ (
3282............. Sto. Domingo de Zaragoza. « • • • • • Término Znrn<roya____________
« 2 8 3 . . .  . Un olivar sito en la adula dél Jueves de una tahu lla , una 

aranzada, dos almudes de t ie r r a . . .  .................................. Trinitarios de i d . ............. Idem.
Idern.

Zaragoza.
Idem................................................

i
J*Arügon.
1

3 2 8 4 . . . . . . Una torre en el a rraba l, de 3 tahullas de tierra................. P ilar  de Embun . .
3285 , , .  , Una casa calle de la Cuchillería nútn. 64 ................................. Convento del Cármen. •
3286............. j Otra id. que servia de habitación á los( del convento de S. Diego............. ......................................... ..........1

P artes recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de la  G uerra .

Capitanía general de Galicia.=rExcmo. Sr.: El juez 
de primera instancia del partido de V i i la lva  , D. Joaquín 
Sanjurjo con fecha 26 del mes próximo pasado, me da 
parte de que la tarde del 23 del mismo fueron sorpren
didos y  afortunadamente presqs en una casa de S. Mamed 
de Momau , por los vecinos de aquella parroquia, cinco 
facciosos ladrones con cuatro, armas de fuego, cuatro ma
los caballos, gran porción de balas.sueltas, algunos car
tuchos, botes y frascos de pólvora, dos fardos de ropas 
lobadas, dos capas y otras alhajas y efectos de la misma 
naturaleza, para cuya presa no empuñaron otras armas que 
hozes, horquillas de hierro y  chuzos, consiguiendo con 
$llas la cáptura de dichos cinco facciosos bandidos de la 
mayor consideración, que cubiertos con el manto de de
fensores de Carlos;v perpetraron infinidad de robos;,pues 
nubo noche que no contentos con asaltar mas dé siete x a -  
sas, llegaron á cometer la atrocidad de quemar con pajas 
encendidas los brazos, pecho y rostro de un vecino del 
mismo pueblo por no darles el dinero y armas que pedían; 
7 que instruido un breve sumario, resultaron los cinco ex
presados facciosos ladrones procesados ya y  fugados de las 
cárceles y desertores, habiendo sido fusilados por la espal
da para terror y escarmiento de otros muchos de la mis
m a  especie que afligen el p á is , después de haber manifes
tado, puestos ya en capilla, el paraje en que debían encon
trarse dos fardos mas de ropas robadas, lo que resultó ser 
cierto. Todo lo que tengo el honor de manifestar á V .  E. 
a fin de que tenga la bondad de elevarlo al superior cono*- 
cimiento de S. M . la Reina Gobernadora. Dios guarde á 
v. E. muchos años. Coruña 3 de Diciembre de 1836.= 
Excmo. Sr.==:El C. G. I .=José María Chacon.=Excelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

Capitanía general de Castil la la Nueva. =  Plana m a -  
yor.=:Excmo. Sr . :  El comandante general de la Mancha

desde Herencia con fecha 8 del actual me dice lo que 
sigue:

Excmo. S r . : El capítan comandante de la columna 
en persecución destinada sobre V i l  lambía D, Gregorio 
Astrandi, desde dicho punto y con fecha 6 del actual me 
comunica, que habiendo verificado una batida sobre los 
montes y puntos de Valdelaguna, Valdezarza , los V a -  
lladeros y Fuente del Pocilio , encontró y batió en los 
sitios indicados la facción del cabecilla Luis González, 
vecino de Herencia, consistiendo aquella en 66 hombres, 
cuya relación nominal acompaña. El referido capitán me 
manifiesta que á la cabeza de sus valientes caigo á la fac
ción , obteniendo por resultado, á pesar de la escabrosi
dad del terreno, 2ó¡. muertos, varios heridos, tres prisio
neros, dos caballos muertos y 22 aprehendidos, 50 armas 
de fuego, varios sables y algunos otros efectos, sin que 
por nuestra parte haya habido pérdida alguna.

; El comandante de la columna recomienda el buen 
comportamiento de todos los señores oficiales de la mis
ma y la actividad con que el.ayudante teniente de la 1.a 
compañía de movilizados D. José Rasero , comunicó las 
órdenes que le fueron conferidas.

Y  lo traslado á V .  E . , recomendándole muy par
ticularmente el celo y actividad qué ha manifestado el 
capitán D. Gregorio A s tran d i , de cuyas cualidades me 
prometo felices resultados, y á las que se debe sin duda el 
éxito de está jornada^ Lo que trascribo á V .  E. para su 
conocimiento ,• y que se sirva elevarlo al de S. M. Dios 
&c. Madrid 11 de Diciembre de '1836.:=:Excmo. Sr.=P. I. 
del E. S. C. G . , el segundo cabo Facundó Infante .=Ex- 
celentísiino Sr; Secretario interino de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

CORTES.
- '

'P R E S ID E N C I A  D EL SÉÍÍOR G O N ZAL E Z  ( ü .  ANTONIO .)

Sesión del d ia  11 de Diciembre.
Se abre a las doce, y  leída el acta de la anterior, que

da aprobada.

Entran á jurar y  toman asiento dos Sres. Diputados.
Las Cortes quedan enteradas de una exposición de lo* 

Sres. D. Pedro Urquinaona,  D. Félix Buch y D. Miguel 
Corbacho, Diputados electos por la provincia de Sevi l la,  
manifestando que la interceptación de los caminos ha sido 
el motivo de su falta de presentación al Congreso, y que 
lo verificarán á la brevedad posible. También lo quedan 
de otra exposición de D. Vicente Alsina , electo Diputa
do por la Coruña , manifestando que su falta de presenta
ción ha sido por no haberse nombrado persona que le su
ceda en el mando político de la provincia de Lugo ,  que 
está desempeñando; pero que en cumplimiento de la reso
lución del Congreso , apresurará su viage.

D. Antonio María López y Ramajo , caballero de la  
R ea l  orden americana de Isabel la Católica y de la de la  
Espuela de Oro, protestando que no ambiciona empleos 
y  que contribuye gustoso: para las cargas del Estado , h a 
ce una manifestación de sus sentimientos, y ofrece su per
sona y bienes. Las Cortes quedan enteradas.

El alcalde constitucional y varios individuos del ayun
tamiento de A va, en la provincia de Extremadura, ma
nifiestan que al paso de la facción de Gómez por aquel 
pueblo , se vio obligado el ayuntamiento á presentar los 
libros de contribuciones, las cartas de pago y el estado de 
la recaudación de bulas de cruzada por sumarios expendi
dos de este año,  y como resultase de los primeros un des
cubierto de mas de 69 rs., importe del últ imo cuatrimes
tre de contribuciones , exigieron los rebeldes esta cantidad, 
apoderándose también de 2510 rs. , producto de las bulas, 
que se vieron obligados á hacer efectivo para salvar sus 
vidas ; pidiendo que se tome en consideración esta circuns
tanc ia , y que atendida la imposibilidad en. que se hallan 
no solo de satisfacerla , sino aun de reintegrar á los veci
nos que adelantaron el dinero , por la mala cosecha de es
te año y pérdidas que han sufrido con el tránsito de la  
facción, se disponga al menos que no se despachen apre
mios. Se manda pasar al Gobierno.

El Dr. D. Alejandro Berenguer, presbítero, expone que 
por resolución superior el cabildo eclesiástico de Valencia  
le admitió á residir en su iglesia como poseedor de la c a -



peí la nía m ayor de S. J a im e ,  y  después de las ocurren
cias de 1823 , fue despojado de ella por el misino cabildo 
y  no pudo contrariarlo  por miedo á las prisiones eclesiás
ticas y á las vejaciones de aquella época: que después de 
restablecida la Constitución el cabildo le niega la residen
cia, y pide que uniendo su solicitud a los antecedentes que 
existen tengan á bien mandar las C orte s , que el cabildo 
de Valencia  cumpla con la orden que se k  dio en 1822 
para que se le admitiese á residir su capellanía.

Se manda pasar á la comisión Eclesiástica.
Se lee una preposición del Sr. A lcorisa  para que las 

Cortes tengan á bien acordar la supresión de los conven
tos religiosos de varias órdenes que existen en Pamplona.

El Sr. A L C O R I S A :  «N o  hace muchos dias que tu 
ve que pedir á las Cortes la supresión de dos conventos 
que existian en T u d e la ,  a pesar de cuantas ordenes exis
ten para la supresión: manifesté entonces que sin necesi
dad de ningún batallón , como habia dicho el Sr. M a r t i -  
nez de la R o s a ,  ni de ninguna R ea l  orden, quedaron su
primidos los conventos de España por la sola voluntad 
del pueblo español. Es escandaloso que en Pamplona, cen
tro de la facc ión, existan todavía los mismos conventos 
que habia 100 años hace. Estas son las verdaderas socie
dades que acaban y destruyen á la nación; y como no de
ben subsistir esas comunidades, he creído conveniente ha
cer la  proposición que he tenido el honor de presentar . 9

Se declara que es de primera lectura.
El Sr. Z U M A L A C A R R E G U I :  «D ebo  advertir 

para conocimiento de las Cortes que en la comisión de 
que soy individuo existe un proyecto de ley sobre este 
par t icu la r ,  y que se presentará luego á las Cortes.”

Se lee por segunda vez la proposición del Sr. G arc ía  
Blanco para que las Cortes se sirvan restablecer el decreto 
de 21 de Jun io  de 1822 , en que se manda se cumplan los 
capítulos 1.° y 7.° de la sesión 24 del concilio de Trento 
sobre la celebración de matrimonios.

El Sr. G A R C I A  B L A N C O : « N o  molestaré mucho 
á las Cortes para recordar lo que todos saben: indicaré no 
obstante que el que trata de casarse en un pueblo debe 
comparecer á la capital del obispado ó de la  metrópoli 
para sacar los despachos que se l laman de antes de casar
se , en que se manda primero al cura que lea las amones
taciones ó proclamas de los contrayentes, y  después otro 
segundo para que les case. Esto es contrario á lo dispues
to por el concilio de Trento en los capítulos 1.° y  7.° de 
la  sesión 24, en que se señalaron los únicos casos en que 
habia necesidad de acudir ai ordinario para el despacho, 
que eran cuando se solicitaba dispensa de las proclamas, ó 
cuando alguno de ellos , ó los dos, eran lo que se l lam a  
vagos ó sin domicil ió conocido, esto e s ,  sin residencia fi
ja. En estos ú lt imos casos previene el concilio de Trento 
que hayan de practicarse dichas d il igenc ias ; luego no sien
do en ninguno de estos dos , los párrocos en ejercicio de 
su jurisdicción ordinaria pueden proceder á administrar el 
Sacramento del M atrimonio sin necesidad de acudir  por 
despachos á otra parte.

«E s to  lo vieron tan claro como yo las Cortes de 1822, 
de modo que decretaron que se restableciesen en su fuerza 
dichos cap ítu los , en virtud de los cuales no hay  necesidad 
de acudir por despachos mas que en los dos casos citanos. 
En los demas casos los párrocos pueden administrar el Sa
cramento del Matr imonio á los feligreses propios, esto es, 
á aquellos que pertenezcan á su parroquia.”

Se manda pa^ar á la comisión Eclesiástica.
Se lee por segunda vez la proposición del Sr. A n d r a -  

dc , relativa á que haya la  mayor exactitud en la l iqu ida
ción de las contribuciones de frutos civiles en las oficinas 
de rentas. Después de apoyada por su autor se manda pa
sar á la comisión de Hacienda.

Se lee también por segunda vez la proposición de los 
Sres. Cardero , Pascual, Bieck. y G i l  (D. Jo s é ) ,  para que 
sean reconocidos como cuerpos del ejército el regimiento 
de l ín ea ,  rtúm. 2 0 ,  y el batallón ligero núm. 8 que for
m ó la provincia de Málaga en el año pasado, mediante 
que no son considerados ni como tropas del ejército ni co
mo cuerpos francos, no obstante de que sus individuos 
están derramando su sangre en el campo de batalla.

Ei Sr. P A S C U A L :  «S ien to  que no esté presente el 
Sr. Cardero , que habria pedido la  palabra para apoyar es
ta proposición por te, er S. S. mas conocimientos que yo 
en la materia. La provincia de M álaga en ei año anterior 
creó un regim iento, á que dio el nombre de 20 de línea, 
compuesto de quintos y voluntarios de la provincia: t a m 
bién creó un batallón que le nombró 8.° ligero. Estos dos 
cuerpos desde su creación se baten contra los enemigos de 
la  libertad en tales térm inos, que han tenido pérdidas 
considerables. Esto no obstante , á pesar de que han der
ramado su sangre por la patria en C a ta lu ñ a ,  donde per
manecen , necesitan vestuario y calzado; se da á los cuer
pos del e jérc ito , lo reclaman y no se les da porque no 
están considerados como del e jército: se da á los cuerpos 
f rancos, lo reclaman, y se les contesta lo mismo. No me 
parece que sea justo que los hombres que derraman su san
gre con tanta generosidad dejen de ser atendidos , y  por lo 
mismo pedimos al Congreso se sirva tomar en considera
ción la proposición que he presentado, en la cual se soli
c i ta  que se consideren estos cuerpos en la misma clase que 
los demás del ejército , sujetando á calificación á sus ofi
ciales para que no se perjudique á los deLejército que con 
tanta  gloria están sosteniendo la causa de la l ibertad .”

Se manda pasar á la comisión de Guerra .
Se lee un dictámen de la  comisión extraordinaria de 

G uerra  acerca de una proposición del Sr. Beltran de Lis 
para que los individuos que componen las comisiones de 
armamento y defensa sean agregados á las diputaciones 
provinciales. La  comisión con arreglo á lo determinado 
por las Cortes en casos de esta especie, cree que no se es
tá en el caso de adoptar esta proposición ; pero al mismo 
tiempo considera que puede ser admisible bajo otra formaj

y  que mediante á que se han aumentado las atenciones de 
las diputaciones provinciales podrían aumentarse también 
sus individuos, siendo por ahora igual al de partidos ju
diciales de cada provincia , aumentando á los actuales d i
putados los demas que correspondan para completar el 
número , y haciéndose la elección por la misma junta elec
toral que nombró los actuales. Se manda imprimir y re
partir  , y se advierte que se señalará dia para su discusión.

Se manda quedar sobre la mesa otro dictamen de la 
misma comisión acerca de las adiciones propuestas a las 
medidas aprobadas por las Cortes.

El Sr. PR E SID E N T E  anuncia que se procede á la  
orden del dia.

Se lee el dictámen de la comisión especial de M il ic ia  
nacional acerca de la  consulta del subinspector de la  pro
vincia de Cuenca , relativa á si deben separarse^ ios M i l i 
cianos voluntarios de los legales para la fprmacion de ba
tallones, y si en el caso de que en algún partido no haya 
bastante número de voluntarios para formar bata l lón , se 
agregarán aquellos legales que á juicio del ayuntam iento 
inspiren mas confianza. La comisión cree que la dificultad 
está resuelta en el decreto de 16 de Noviembre ú lt imo y  
en la R ea l  orden de su ejecución fecha 7 del a c tu a l ,  y  
que sin embargo para evitar todo motivo de duda es de 
dictámen que ademas de declararla resuelta en el citado 
decreto , pueden acordar las Cortes la  derogación del a r 
tículo 9 de la ordenanza de 29 de Jun io  de 1822 , hasta 
que se forme la  nueva de que está encargada la  m isma co
misión.

El Sr. A L M O N A C I D :  « E l  art. 9 de la  ordenanza, 
dice ( lo  lee.) A l  tiempo de comunicar la inspección general 
del ramo la orden de 3 del pasado á los inspectores pa
ra que organicen los cuerpos en batallones y  compañías, 
ocurrió al subinspector de Cuenca la d ida de que por el 
artículo citado de la ordenanza se hace una tota l separa
ción entre voluntarios y lega les ; y si en el caso de que en 
la  capital de un partido no haya bastantes voluntarios pa
ra formar batallón ó compañía , podrá agregar los legales 
que inspiren mas confianza. A  esto está reducida la consulta 
que en dos extremos presenta ei subinspector de Cuenca. La 
comisión especial de M il ic ia ,  persuadida de lo que propuso 
la especial de G uerra en Noviembre ú lt imo, y acor íaron las 
Cortes, en cuya virtud se facultó al Gobierno para que no 
obstante á lo dispuesto en la ordenanza de la M il ic ia  nacio
na l ,  pueda incluir en el cuerpo á las personas que le merez
can confianza, y excluir á las que no, mediante á lo que se 
ha acordado también por las Cortes relativo á que todo es- 
pa ñol sin distinción de clases es M ilic iano nacional; bajo de 
estas bases ha creído fundado el principio de que no hay 
mas que una clase de M il ic ia  , queriendo alejar rivalidades 
y  diferencias entre los que defienden la libertad y el tro
no de Isabel i i . Bajo de estos principios ha creído que las 
dudas del subinspector de Cuenca sobre la  diferencia entre 
legales y voluntarios están resueltas ya por las Cortes , y  
para obviar toda dificultad ha l levado mas adelante su 
dictámen, y  ha propuesto la  derogación del art. 9 de la  
ordenanza.” '

El Sr. F A L E R O :  «N ingun a  noticia tenia de esta 
consulta del subinspector de M il ic ia  nacional de mi pro
vincia ; pero conozco los antecedentes que la m o t ivan , y  
veo en ella el buen celo de aquel gefe, á quien habrán ocur
rido las mismas dificultades que á la junta de la provincia 
cuando quiso hacer igual operación. Se halló  entonces con 
6  ó 7 9  Nacionales voluntar ios, y  con 20 á 259 legales 
que si ai tiempo de su formación se hubiese caminado 
con mas pulso no presentaría ahora el subinspector de 
Cuenca la duda de que habla la comisión. Las autoridades 
de Cuenca no quisieran distinciones entre la M il ic ia ;  pero 
m ientias  los carlistas no estén separados'de nosotros, es 
preciso que las haya. En mi provincia como en o tras , en 
los pueblos en que el partido car lista dominaba, la fuerza 
de la M il ic ia  se componía de esta clase. Tenemos ejemplar 
de pueblo en que habia 15 ó 2ü voluntar ios , y deseosos 
de desconcertar esta fuerza , se alistaron 30 , 4^ ó 50 indi
viduos que precisamente habían sido voluntarios realistas, 
trataron de hacer la elección de gefes , y  como fue por 
votación, hay muchos oficiales que lo habían sido de rea
l i s t a s ,  y lo mismo sargentos y cabos.

«D ig o  m as ,  que en esta provincia , tratándose de 
organizar la M il ic ia  en bata l lones, en seis de sus partidos 
hubo suficientes de los voluntar ios , porque los que exis
tían tenían á m il y tantas plazas; pero en otros partidos 
no habia bastantes, porque no existia tanta M il ic ia  na
cional , pero se dijo : tómese por base los milicianos vo
luntarios y para completar los batallones se echará mano 
de los legales que merezcan la  confiauza , con lo cuál se 
evitó el que se produjese desunión entre estos y  los vo
luntarios. Este es el caso en que se encuentra el subins
pector de mi provincia: \y  qué hace? recurre al ministe
rio ; pero por ei dictámen de la comisión se encuentra con 
los mismos inconvenientes, porque tiene cinco ó seis m i l  
nacionales voluntarios tan decididos como los que combaten 
en N av a r ra : es necesario, señores, que estos no se confundan 
con los apáticos ó mas bien con los desafectos. En M a 
drid tenemos M il ic ia  legal que acaso riva l izará en patrio
tismo con la  vo lun ta r ia ;  pero no sucede lo mismo en los 
pueb los , y  por esto no quisiera que en mi provincia se 
hiciesen desaparecer esos batallones de verdaderos patrio
tas confundiéndolos con los lega le s ;  esos batallones de 
verdaderos defensores de la  l ib e t t a d ,  por cuyo valor se 
han sofocado en esa provincia todas las facciones; esa M i
l ic ia que ha resistido é impedido con el mayor imperio la  
entrada de Góm ez en R eq u en a ,  y  por cuyo influjo no se 
encuentra un solo faccioso arm ado , se va á poner ahora 
bajo el mando de los gefes rea lis tas , lo que es indispensa
ble que suceda , porque siendo m ayor el número de estos, 
el voto de los l iberales quedará probablemente anulado. 
Por t an to ,  suplico á las Cortes tomen en consideración 
estas oportunas reflexiones.”

El Sr. A L M O N A C I D :  « V e o  con sentimiento qu 
el Sr. Falero se opone al dictámen de la comisión, cúrrelo 
esta menos resistencia esperaba, puesto que se refiere á un° 
cosa resuelta ya por las Cortes. Y o  convengo con todo 1* 
que S. S. ha manifestado , y  creo será exacto todo lo Qu 
dice respecto de su provincia; pero S. S. no habrá ob
servado que el decreto de las Cortes sobre esta materia 
solo hará 24 horas que se ha publicado, y  yo desearia 
hubiese entendido á la letra la consulta_del Sr. subinspec
tor de Cuenca; este dice que si de los voluntarios no hu
biese bastante fuerza para formar bata l lones, se comple
taran de los legales que merezcan la  confianza: y la coali
c ión , para resolver la duda del subinspector, dice que se 
derogue el art. 9.° de la ordenanza de 1822 ; porque si el 
subinspector dice que tiene 259  Nacionales, y entre ellos 
solo hay 59  voluntarios , < habremos de carecer de los 20$ 
restantes? no parece justo : < y qué remedio tendremos pa
ra evitarlo? El último decreto de las Cortes , que manda 
exclu ir de las filas á los que no inspíren confianza; pues 
si esto lo han declarado ya las Cortes por dos veces, si es 
lo mismo lo que la comisión propone, porque los decretos 
no hayan podido aun llegar á manos del Sr. subinspector 
i hemos de creer que tan luego como los reciba dejará de 
salir  de sus dudas? La comisión por mi órgano dice quc 
no puede hacer mas que lo acordado ya por las Cortes, eti 
cuyo decreto se mandan formar consejos que se encarguen 
de inspeccionar los batallones y  compañías para la  clasifi- ' 
cacion y  exclusión de los desafectos; por lo cual induda
blemente vendrá á resultar que de los 2 59  nacionales que 
tiene la provincia de Cuenca , habrán de quedar los sufi
cientes para poder formar batallones. Por t an to ,  yo creo 
que estamos perdiendo el t iem po, y  que la  comisión no 
ha podido hacer dtra cosa, para evitar toda duda , que su
primir el art. 9.° de la ordenanza del año 2 2 ;  sin embar
go, dejo á la i lustración de los demas individuos de la co
misión las modificaciones que crean convenientes sobre es
te dictámen.”

El Sr. R I V A S :  «C reo  que la  comisión al extender 
su dictamen ha padecido una equivocación al decir que se 
suprima el art. 9.° de la ordenanza, porque este es deri
vado <lel art. 2 .° ,  que dice ( l e y ó ) .  Por consiguiente su
primiendo este queda mas completa la idea. Por lo demas 
y a  el Sr. Falero ha indicado lo suficiente sobre este punto ”

El Sr. A L M O N A C I D :  « L a  comisión está conforme 
con lo que acaba de manifestar el Sr. R i v a s ;  pero ha creí
do que bastaba solo con suprimir el art. 9.°, porque en él 
se halla contenido todo lo que hace relación á la Milicia 
voluntaria y lega l ;  ademas la comisión cree que todo está 
resuelto por los decretos de las Cortes de 16 de Noviem
bre y 7 del ac tua l .”

Se declara el punto suficientemente discutido , y  se 
aprueba el dictámen de la  comisión con una modificación 
propuesta por el Sr. Ferro , como individuo de la  comi
sión , en la que se propone que se suprima en la ordenan
za del año 22 todo lo relativo á hacer diferencia entre la 
M il ic ia  legal y voluntaria

El Sr. P R E S ID E N T E : « S e  procede á la discusión 
del dictámen de las comisiones de Hacienda y Guerra 
acerca de la propuesta del Gobierno sobre prorogar el tér
mino para redimir la suerte de quinto.”

Se lee dicho dictámen reducido á que dicho plazo se 
prorogue hasta el 31 del actual.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  «Señ o re s ,  yo no me 
opongo á que se conceda la  próroga que propone el G o 
bierno y apoya la comisión; pero no del modo general e 
indefinido con que se propone. En.e l decreto dado el año 
35 para la q-únta de 1009 hombres se permitió redimir la 
suerte de soldado por 4® r s . , y en el de e^te año para la 
de los 509 se ha permitido también redimir por 3 9 ;  pero 
<por qué se señalan en la primera 19 rs. mas que en la 
segunda ? Porque en aquella se redime la suerte efectiva de 
so ldado , y en esta solo el peligro de poder se r lo , porque 
aun no ha sufrido la suerte : por consiguiente está bien re
conocido que debe haber una retr ibución mayor en el pri
mero que en el segundo caso.

« P e ro  en , la  propuesta del Gobierno , apoyada por la 
comis ión , solo se dice que se prorogue el término seña
lado para el 15 de Noviembre hasta el 31 de Diciembre; 
pero es necesario tener presente una consideración impor
tante para que esto se haga : en 15 de Noviembre se hizo 
ó debió hacerse el sorteo en todas las provincias : yo sé 
de muchas en que ya  se ha verificado; por consiguiente en 
estos puntos, á los que no le hayan redimido y traten 
ahora de red im ir lo ,  <qué beneficio se les concede? el de l i 
brarse por 39 rs. de un gravámen positivo , porque ya son 
soldados, y á los del año 35 se les exigieron 4$ : aquí seño
res, es preciso y  m uy  necesario hacer una distinción ;.asi 
lo exige la igualdad, la justicia y hasta la decencia: porque 
íqué se dirá si se aprobase el dictámen de la  comisión 
tal cual está ? « E l  Gobierno dijo al publicar el decreto que 
por 39 rs. se redimía el peligro de salir qu in to ,  y después 
viene diciendo : ahora vengan otros 39 rs. por cada uno 
de los que han salido soldados por no haber redimido 
aquel peligro.” N ó te se ,  señores, que son muchos los que 
pueden redimir esa suerte , y  que se haría una injusticia 
m uy  conocida, muy notable aun en los pueblos mas pe
queños, porque donde haya uno que haya redimido la so
la  exposición y no haya  salido soldado , no podrá menos 
de resentirse al ver que otro á quien ha cabido" la  suerte 
la  redime por la misma cantidad. Insisto , pues , en que 
es necesario que aqui se haga una distinción , y que paguen 
mas los que ya  están declarados soldados , que los que so
lo trataron de redimir el peligro de poder serlo : a s i , pido 
que vué lvaos te  dictámen á la  comisión para redactarlo de 
nuevo.”

El Sr. A I L L O N : « E l  Sr. Góm ez Becerra tiene ra
zón en creer m uy justa la d istinción que ha indicadr; ni U 
comisión ni el G obierno han desconocido que en varias 
provincias se ha verificado ya  la  q u in ta ,  asi coma tam~



bien saben que en otras no se ha hecho por las c ircuns
tancias» por las correr ías  de las facc ion es ;  por esta m ism a 
jazon si se hubiera de atender a l  p r im er plazo señalado 

r el G o b ie rn o ,  sucedería que en los puntos en que no 
j  ̂ jja verificado, los que no h ayan  red im ido  la  suerte ha

brá sido por estas m ism as  causan ; y v ista  por el G o b ie r -  
I jio esta d i f icu l tad ,  ha tenido á b ien ,  por parecerie justo , 

determinar ó proponer que este plazo se prorogue; pero 
ra los m ism os que antes se había establecido , es decir ,  

cara los que traten de l ib rarse  antes de entrar  en el sor
teo. <De d ó n d e ,  pues, infiere el Sr. Becerra que pueda a l 
canzar esta próroga á los que ya sean soldados? Esto no 
es posible, ni el G o b ie rn o  creo que haya  pensado de n in 
gún modo en semejante  cosa. Por cons igu ien te ,  si no se 
expresa asi en el d ictamen de la comis ión , es porque no 
bay necesidad , porque ya  está e x p r e s a d o a d e m a s  que na
da se dice de aquellos á quienes hubiese ya  tocado la suer
te prueba nada equívoca de que de estos no se t r a t a .”

El Sr. B E C E R R A :  « Y o  encuentro que la próroga 
abraza á los que ya  son soldados por la genera l idad  del 
dictamen, en el cual no se h a l l a  ni una so la pa lab ra  que 
indique esa d is t in c ió n .”

El Sr. S A N C H O :  « Y o  veo que los señores de la  co -  
niision están conformes con lo que ha m an ifestado  el se 
ñ o r  Becerra , y  creo que no tendrán inconveniente en ha
cer una ind icac ión  que ev ite  toda duda .”

El Sr. L U J A N :  «  L a  comisión de G u e r ra  a l  ex ten 
der el'presente d ic íám en  ha tenido presentes las  ideas m a 
nifestadas por el Sr. A i l lo n  , c reyendo solo que esta p ro 
loga sea entend ida  para los mozos sorteables , porque es 
claro que á los que ya  son soldados de ningún modo se 
les puedi creer comprendidos en e l l a :  a si que, solo se en
tenderá para aquellos que se hallen  en el caso que el decre
to previene por haberse retrasado la qu in ta  porque los fac 
ciosos lo hayan  im ped ido ;  pues es evidente que las pro
vincias, en las cuales los mozos no han podido optar á lo 
que dice el decreto de 15 de A gosto  ú l t im o  , se verían p i i -  
vados de este beneficio. A s í  que , la  comisión ha creído 
justo declarar  que los mozos correspondientes á aquellos 
puntos en que por las c ircunstanc ias no ha podido verif i
carse la qu in ta  , estaban en el caso de rec ib ir  la m ism a  
gracia que los demas : esta es la idea de la . com is ión .”

El Sr. A I L L O N :  « G e o  que toda d if icu ltad  desapa
recería d ic iendo , que este térm ino  se prorogase para todos 
los mozos que quieran ex im irse  del sorteo.”

A l  declararse  este punto sufic ientemente d iscu t ido , 
á propuesta del Sr. L u jan  , las Cortes acordaron que el d ic 
tamen volviese á la  comisión para redactar lo  de nuevo.

Las C o r te s ,  en con form idad  con el d ic tam en  de l a  
comisión de P o d eres ,  aprueban los presentados por el se
ñor D. Franc isco  J a v i e r  S a r a v i a , d iputado  e lecto  por l a  
provincia de M u rc ia .

El Sr. P R E S I D E N T E :  « C on t inúa  la discusión sobre 
el art. ó.° del d ictám en de la  comisión de Leg is lac ión  so
bre las propuestas hechas por el G o b ie rn o .”

El Sr. F E R R O  M O N T A O S :  «  Por el p a tr ió t ico  celo , 
por lá; práctica y  l a rga  exper iencia de m i propia persona, 
soy enemigo declarado  de todo l ina je  de a rb i t r a r ied ad ,  
cualesquiera que sean sus f o r m a s ;  por cons igu ien te ,  sien
do efectivo que las leyes escepcionales part ic ipan  todas de 
los males y consecuencias funestas de la  a rb i tr a r iedad  , del 
despotismo y t i r an ía  , hé aqui porque yo  las  detesto y  
miro con horror ,  considerándolas como uti a rm a  de dos fi
los que tanto hiere ai  que la  e sg r im e ,  como aquel á quien 
se dir ige; sin e m b a rg o ,  la  convicción ín t im a  de la necesi
dad en que nos h a l lam o s  de d tfender  los intereses de los 
mas caros c iudadano s ,  me hará decir que repruebo el a r t í 
culo en cuest ión , sin em bargo  de haber aprobado el d ic 
tamen de la  com is ión  en su to t a l id a d :  ¿ y  por q u é ,  seño
res? porque part iendo de m i ín t im a  convicc ión y según m i  
conciencia no puede aquel defenderse.

« S e ñ o re s ,  es una verdad reconocida que la  España 
esta en c ircunstanc ias  ex t rao rd in a r ia s ,  c r í t i c a s ,  em inen te 
mente excepc iona les ; ahora b ien :  considerada y reconocida 
esta verdad , ¿po r  qué no acceder á medidas ex t rao rd in a 
rias correspondientes á las c ircunstanc ias  de este m ism o  

, estado? Hé aqui por qué convengo en la  to ta l id ad  del d ic 
tamen , y  en la  necesidad de adoptar  las medidas presen
tadas por la  comis ión especial de G u e r r a ;  pero se me d i 
ta: si estos son m is p r inc ip ios ,  si veo la  necesidad dé 
adoptar medidas ex trao rd ina r ia s  y  f acu lta r  con e llas  a l  G o 
bierno, ¿cómo es que no convengo en el art .  6 .°  de la  co
misión? No le com bato  seguram ente  porque no sea u rgen -  
le> preciso é indispensablé  el adoptar  medidas fuertes y  
extraordinarias, porque conozco que es e m in e n te ,  urgente 
yex traord ina i io  el m a l ;  pero le com b a to ,  señores ,  por
gue no le creo en re lación  con el objeto que se propone la  
wniision al  t iem po de conceder estas facu ltades  a i  G o 
bierno: v o y ,  p ue s ,  á probarlo . D ice  el art .  ó.° ( l e y ó . )  En 
pnmer lugar m e ocurre una d if icu ltad  que desearía me re
viviesen los señores de la  com is ió n ,  y  e s ,  cóm o en la  
junta de M in is t ro s  ú o tro  t r ib u n a l  se ha de ca l i f icar  l a  
Prueba l e g a l ,  porque si esta no es m as que la  convicc ión 
moral revestida de c iertas condiciones establecidas por l a  
Jey, no sé cóm o pueda decirse que h a y  prueba lega l  de un 

cho cuando no hay  cosas conocidas que lo p rueben , f in i
amente podrá sospecharse de que la  h a y a :  por cons igu ien - 
íe esta calif icación de prueba lega l  es im p o s ib le ,  por lo  
Cual debe desaparecer de la  redacción de este a r t ícu lo .
, >JLa convicc ión m o ra l  se ha presentado aqui bajo c o -  
0les muy tr istes y  so m b r ío s ;  pero yo  no part ic ipo de e s -  
as aprensibnes: para m í  la  prueba m ora l  es m u y  respe-  

.a le, puesto que aun  tra tándose  de los juicios públicos y  
jW e s ,  varios célebres pub l ic is ta s  están conformes en que 

COnviccion de los jueces sobre la  prueba de los de litos 
asJa para ca l if icarlos : por tan to  no part ic ipo de esa e s -  

de terror que se ha querido dar á entender por l a  
S ^ c i o n  m o r a l ;  t am poco part ic ipo  de los temores del 

• w brera  de N e v a re s ,  que considera  a l  G o b ie rn o  com o

la  soga respecto del a h o rcad o ,  pues según S. S , debería 
mos sucum b ir  á los car l is tas  por no poder hacer uso de 
nuestras fuerzas .

« A l  t r a ta r  ahora de au to r izar  al G ob ie rn o  para que 
pueda ca lif icar el hecho de que se t r a t a ,  es d e c i r ,  si. h ay  
ó no convicción ó prueba m o r a l ,  yo  c reo , señores, que sí 
se hubiese querido hacer sa l ta r  de las s i l las que tan d igna
m en te  ocupan á los actua les Secretarios del D espacho , no 
se hubiera podido encontrar  un medio mas seguro de con
seguí; l o ;  por lo m ism o que aprecio sus personas , por lo 
m ism o  que deseo de todo mi corazón el bien de la  pa tr ia ,  
y  que continúen ocupando el puesto que ocupan ,  por lo  
m ism o  m e .opongo  á que ejerzan esta facu ltad .

«  Prec isam ente ,  señores, vemos que se erige á los M i 
n is tros en un t r ib u n a l  que juzga , y  no se nos diga que no 
h a y  ta l  t r i b u n a l , pues que ún icam ente  juzga p reven t iva 
m e n te :  no, señores , se le facu lta  al Consejo de los M in is 
tros para que califique un hecho y  aplique una pen a ;  y  qué, 
señores, ¿no es esta la  base de todos los juicios? ¿ no es esto 
er ig ir  un t r ibu na l?  ¿una especie de jurado? pero con el in 
conveniente , con el m a l ,  con el perjuic io que no se pre
senta , no se ofrece n inguna garan tía  al culpado ni punto 
de sa lvac ión al inocen te :  y no se diga , como con m ucha  
energía  lo ha m an ifestado  el Sr. S a lv a to ,  que esta l e y ,  
esta medida  que se propone se d ir ige  solo contra las cons
piradores ; s í ,  señores ,  so lamente e llos serán juzgados y  
procesados; pero si va l ie ra  este a rgum ento  del Sr. Sa lva to ,  
inú t i le s  serian todas las l e y e s ,  todos los t rám ites  y ga ran 
t ía s  que los legisladores ofrecen á los inocentes, ¿por qué? 
porque las penas y  las leyes  se d ir igen  contra  el cu lpado, 
pero sin e m b a rg o ,  para ev ita r  el que se confunda al  ino 
cente con el c u lp a d o ,  son estas garan tías  de la l e y ;  pero 
aqui podrá ser el acusado de conspirador un inocen te ;  ¿ y  
qué recurso le qu ed a ,  qué acción para justificar su inocen
cia si no sabe s iqu ie ra ,  si no conoce de qué se le acusa ?

«  D ’go, pues, que aunque estas medidas no se d ir i jan  sino 
contra los conspiradores, de cua lqu iera  clase ó condición que 
fueren , es preciso que ofrezcamos á la  inocencia presunta 
de nuestros conciudadanos un medio de ev ita r  la vejación 
te r r ib le  y  cruel del c o n f in am ien to ,  del d e s t ie r ro ,  y  sobre 
todo de la  prisión ó de tenc ión ,  l lám ese  como q u ie ra ,  de 
arrancar  á un c iudadano  pacífico de l  seno de su f a m i l i a ,  
aunque luego se le  d i g a :  «  Usted ha sido in ju s tam en te  pre
s o ,  vue lva  á ser puesto en l ib e r t a d ,  y  á gozar de todos 
sus derechos.”

« A d e m a s ,  señores ,  esta m e d id a ,  en cuan to  concede 
á la  jun ta  de M in is tro s  la  facu ltad  de ju z g a r ,  puesto que 
he dicho que aqui esenc ia lm ente  hay  un ju ic io ,  es con fun 
d ir  todos los poderes del E stado ,  es justamente , d es t ru ir  
por su base y su c im ien to  la o rganizac ión  s o c i a l , la  m e 
jor de sus d irecc iones ,  cual es la  mas s a g ra d a ,  la  d iv is ión  
del poder e jecut ivo  del ju d ic ia l ;  y aqui se le dan al e jecu
t ivo  las  jud ic ia les  mas ó menos l a t a s ;  pero son jud ic ia les*  
pues aqui se juzga. Y  ¿á. quién se dan  estas facu ltades?  á 
los M in is tros  p ersona lm en te :  jun ta  que tam b ién  se in n o 
v a ,  pues según la  Const i tuc ión  no h a y  j u n t a ,  no h ay  
consejo) de G ob ie rno . V o y  á presc indir de esto , y  voy á 
t r a t a r  de la  u t i l id ad  de esta m e d id a ,  que considero está 
en oposición con el objeto que la comisión se propone.

>?Señores, ó esta m edida  se ha de ap licar  ún ica  y  ex 
c lu s ivam en te  a l  recinto de M ad r id  , ó á de ser ex ten s iva  
á todos los pueblos y  c iudades de E spaña :  no se nos d ig a  
que ún icam ente  el G o b ie rn o  la  ha pedido para  M adr id*  
como d i jo  a y e r  el M in is t ro  de E s tad o :  aqui no se d iscute  
ahora  la  propuesta hecha por el G o b ie rn o  , lo  que se d is
cute es el d ictám en  de la  comisión , á él debemos concre
t a rn o s :  si los Sres. M in is tro s  dijesen desde luego que no 
están  conformes con la  extensión que la  comis ión da á es
ta  m e d id a ,  y  que ún ica  y  exc lu s ivam ente  se d ir ig ía  á M a 
d r i d ,  entonces v a r ia r ía  una gran  parte de las observacio
nes que tengo que hacer á esta m e d id a ; pero m ien tra s  es
to no su ced a ,  y  la  comis ión *>e co n fo rm e ,  con t inuaré  i m 
pugnándo la  toda e l la .

« E n  este su p u es to ,  p u e s ,  si observamos que el M i 
n is te r io  en el ejercicio ord inar io  de la  adm in is trac ión  no 
puede sobre l levar l a  carga  te r r ib le  de e l l a ;  si vemos que 
en las  c ircunstanc ias  c r í t icas  en que nos encontram os ios 
acontec im ientos se agolpan con una rapidez extraord inar ia*  
a so m b ro sa ,  y  que en el t iem po en que están do rm idas  
la s  Cortes  , les robamos (perm ítasem e esta expresión) tres 
ó cuatro  horas d i a r i a s ;  si observamos que estos m ism os 
señores se quejan de que no t ienen t iempo suficiente para 
ocuparse en los negocios que están  sobre sus cabezas , to
d av ía  queremos ins ta la r lo s  en t r ibu na l  , y recargarles so
bre  sí el grave  peso de estar juzgando de conspirac iones, 
que yo  tengo convenc im ien to  ín t im o  de que ex is ten , por lo  
que no hab lo  a s i ,  porque creo que sean f a n t a s m a s ,  pues 
v a l iéndom e de la  expresión de un célebre o rador ,  aunque 
lo  s e a n ,  serán f an ta sm as  , pero fan ta sm as  que m atan  y  
a se s in an ,  y  que han regado esta cap i ta l  de sangre .

« E s t a s  consp irac iones ,  señores , tendrán su foco en 
M a d r id ,  en M á la g a ,  en S e v i l l a ,  en la  Coruña y  en todas 
l a s  cap ita les  y  pueblos de la  m o n a rq u ía ;  y  cuánto  darán  
que hacer á este t r ib u n a l  de M in i s t r o s ,  á esta cosa a n ó 
m a la  que se idea  para la  sa lvac ión  del E s t a d o , ta l  vez 
penderá de su re so luc ió n ;  pero tam b ié n  es fác i l  de que 
vengan datos e r ró n eo s ,  not ic ias  f a l s a s ,  p lanes supuestos; 
y  véase aqui cóm o el M in i s t e r i o , en c ircunstanc ias  tan  
c r í t i c a s ,  cuando la  facc ión  nos am enaza  por todas partes , 
y  cuando la  adm in is trac ión  púb l ic a  está tan  descuidada , y  
cuando deben de ap licarse  á poner el remedio  de estos g ra 
ves m a le s ,  hé aqui ei M in is te r io  de España const iru ido  en 
o ir  los cuentos de conspiraciones c ie r tas  ó fa lsa s  de Cádiz* 
S ev i l la  y  o tras  m i l  p a r te s :  yo  creo , señores ,  que esto se
r ia  t a l  vez im ped ir  que se pud ieran  cor tar  esas m ism as  
conspirac iones que se quer ían  d e s t ru ir .

«  A d e m a s , s e ñ o r e s , yo  he oido con placer a l  Sr,  Se
cre ta r io  del Despacho de Estado en la  sesión de aye . , con
testando a i  Sr. M o n t o y a ;  no sé si  acaso m i  m em o r ia  m e

hara  t r a ic ió n ;  pero me parece que d i jo  el Sr. C a la t r a y a  que 
si se t ra tase  de dar al G ob ie rno  directa  ó ind irec tam en te  
l a  facu ltad  de ju zg a r ,  entonces tendría  razón el Sr. M o n -  
t o y a ,  y no a d m it i r ía  el G ob ie rno  semejante  e n ca rg o ,  h a 
b lando  del art .  3 °

« P o r  consiguiente creo que habiendo ya  mostrado  que 
efec t ivam ente  hay  aqui f acu ltad  de juzgar y  confusión de 
poderes , estamos en el caso de la a f irm at iva  de S. S . ; pero 
aun prescindiendo de esta y las demas consideraciones ex 
puestas á la consideración del Congreso , todav ía  resta e x a 
m in a r  si aunque fuese posible que el M in is te r io  se ocupa
se de estos graves asuntos y caucas de conspiración con to
da Ja ap t i tud  necesar ia ,  todav ía  f a l t a  exam in ar  si seria 
ú t i l  y  eficaz esta m e d id a ;  si el M in is te r io  la l le v a ra  á ca 
bo su rt ir ía  efecto  conforme lo deseamos. Y o ,  s e ñ o r e s , me 
atrevo  á hacer desde luego una especie de augur io  a l  C on 
g re so ,  y e s  de que si el M in is te r io  adopta una d e te rm in a 
c ión contra  cualesquiera in d iv id u o ,  aunque sean h o m 
bres los m as conocidam ente  c r im ina le s  caer ían  sobre é l  
incu lpaciones sin c u e n to ,  recr im inac iones sin núm ero ;  y  
después de la  oposición que se ha visto en esta discusión* 
tan to  en la  to ta l id ad  como en este a r t ícu lo ,  casi me a t re 
vo  á decir que están casi  desv ir tuadas  en su m a y o r  fue r 
za estas medidas.

« N o  podr ían , señores , ev ita rse  estos m a le s ,  conseguir 
e l  objeto que se desea sin tan tas  con trad icc iones , sin el te
m o r  de tan  funestas y  fa ta les consecuencias va l iéndose de 
un  medio sen c i l lo ;  ¿por qué el G ob ie rn o  en igua l  de e jer
cer esas funciones por sí no podrá com eter las  á dos ó tres 
ind iv iduos  de su confianza? ¿qué inconveniente  habrá  que 
se oponga á esto? No se c ite aqu i e l  e jemplo  de la  F r a n 
c ia  en el año 9 3 ,  no s eñ o r ;  no tem o eso porque los es
pañoles no t ienen el carácter  de los f ranceses ,  ni las c i r 
cunstanc ias son iguales á las que produjeron tr is t ís im os  y  
lam entab le s  resu ltados en aquel pais en la  c itada  época: por 
consiguiente estos argum entos c itados aqui con bas tan te  
frecuencia  no pueden hacer i lu s ión  sino á las a lm a s  t ím i 
d a s ,  sino á los hombres que t ienen poco conocim ien to  de l  
carác te r  de los h ab itantes  del pais en que esto se verifica. 
D igo ,  p u e s ,  que pud iera  cometerse á una reunión ó ju n ta  
de tres ó cinco ind iv iduos nombrados por el G o b ie rn o  que 
merezcan  su conf ianza ,  ó sacados del jurado  de la  p rensa ,  
conocidos por au to r idad  p o p u la r ,  y  que fuesen presid idos 
por el gefe po l í t ico :  no concedería  yo á esta  jun ta  l a  f a 
cu l tad  de cast igar  ó im poner l a  pena de d e s t ie r r o ,  n o ,  se 
l a  reservar ía  a l  G o b ie rn o ;  yo  lo que qu iero  apar ta r  de los 
M in is tro s  es ese poder de c a l i f ic a r ,  reservándome la  de im 
poner la  pena después que el jurado  hubiese calif icado que 
hab ia  prueba ó convicc ión m o ra l  del de lito .

« E s t o  seria m as im p o r tan te  cuan to  no puedo conce
b ir  cóm o los M in is tro s  desde M ad r id  pueden ca lif icar un 
hecho de personas que están d is tan te s*  pues hab lando  e l  
lenguage de la  razón , cóm o han  de calif icar s i  no ven á 
los su ge to sn i  los o yen ,  si no están a l  a lcance de poder juz 
g a r ,  si un documento que se les presenta es fa lso ó supuesto, 
pues hasta  t a i  ex trem o  puede l lega r  la  m a l i c i a  h u m a n a ,  
y  m as  en las  guerras c iv i l e s ; en este recinto h ay  muchos 
que han sido v íc t im as  tai vez de estas perfidias; y  entonces 
seria  m as probab le  l a  certeza m o r a l , si s iqu iera se pu
diese o ir al ind iv id uo  sobre los lugares m ism os donde so 
asegura y  se quiere suponer que h ay  una conspirac ión,

« D i g o ,  p u e s ,  que separadas estas cuestiones de jaré  
a l  G o b ie rn o  la  f a cu lt ad  de ap licar  la  pena de destierro  ó 
confinamiento. Señores * no se crea que esta pena es tan  
s e n c i l l a ,  tan  su a v e ,  tan leve como se ha querido suponer: 
e l de l i to  de consp irac ión , cuando se t r a ta  de la  ap licac ión  
de una pena ,  t iene sus grados, y  por consiguiente  respecto 
de e llos y  de la  extensión de estos de li tos asi debe a p l i 
carse la  cant idad  de la  pena. ¿D ebe  ap licarse  l a  m ism a  
can t idad  de pena á l a  conspiración m ed itada  que á la c o n 
sum ada? ¿hace esta definic ión la  com is ión  ? no por cierto* 
¿debe ap licarse  la  m ism a  cant idad  de pena al  que es c ie 
go ins trum en to  á veces in v o lu n ta r io  de una conspirac ión 
que a l  in s t ig a d o r ,  a l  s ed u c to r ,  á los ge fes pr inc ipa les  de 
e l l a ?  S eñ o re s ,  esto seria ademas de a r b i t r a r i o ,  in ju s to ,  y  
l a  comis ión no presenta n inguna graduac ión  respecto de l  
de l i to  y  l a  pena no dice m as que dest ierro  ó conf inam ien
to :  y  y a  he d icho que la  in tens ión  de esta pena es g ra n 
de , es t e r r i b l e ,  y ap licada in d is t in tam e n te  m ucho  m as :  
l a  in tens idad  de la  pena debe de esta r  en re lación con l a  
ca l id ad  de los de litos ,

« E n  cua lqu iera  t iem po que aparezca inocente e l  de
ten ido  será puesto en l ib e r t a d .” Señores, esta  ú l t im a  p a r te  
de l  a r t ícu lo  me parece in ú t i l  , d ispénseme l a  s ab id u r ía  de 
l a  co m is ió n ,  me parece r i d i c u la ;  yo  quiero que se me res
ponda c a te g ó r ic a m e n te ,  cóm o el deten ido ha de ca l i f icar  
su inocencia , sino sabe por qué lo está; sino conoce a l  a cu 
sador ni la  causa porque ha sido acusado* cóm o ha de 
probar que ha s ido in o cen te :  solo los M in is t ro s  que le  han  
juzgado d irán  después nos hemos equivocado * sea V .  pues
to en l ib e r t a d ;  esta f acu ltad  es l a  ún ica  que podrá a leg a r  
fun dado  en la  probidad personal de los M in i s t r o s ,  l a  ú n i 
ca que le l ib ra rá  de que. ca ido  una vez en su poder, se l i 
bre de él en seis m e se s ,  porque por sí  no lo  podrá p ro b a r ;  
s ino d ígasem e cóm o un hom bre que es a rrancado  de su c a 
sa in q u i s i to r i a im e n te , pues as i se debe suponer porque l a  
com is ión  no dice nada sobre esto* y  es t raspo rtado  á C a 
nar ia s  ó á las  Is las  B a leares*  cóm o ha de probar su ino 
c e n c ia ,  cuando se juzga asi s in  m as  p rueba que l a  conv ic 
ción  m o ra l .

« N o  molesto  por m as t iem po  a l  C o n g re so ;  pero s in  
que se crea que yo  presumo que quiero modificar  ni s iqu ie
ra  un áp ice lo  que con m a y o r ía  de lu c e s ,  de prudencia  y  
sab idur ía  ha pensado sobre esta  m a te r ia  l a  c o m is ió n , para  
ev ita r  que se me a rg u ya  á m í  com o á otros de que destru 
yen  sin edif icar * de que a rru inan  sin tener nada que poner 
en su l u g a r ,  yo  me atrevo  á p re se n ta r ,  á ofrecer á la  a ten 
ción del Congreso m is pobres lu c e s ;  y  como y o  he c re ído  
que se deb ia  poner este a r t ícu lo  confiado en l a  probidad
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misma de los actuales Secretarlos del Despacho , y sobre 
todo para poder llenar el objeto que se propone la comi
sión ,  concillando este mismo objeto con algunas atencio
nes , con alguna otra garantía , que siquiera merece la ino
cencia presunta de los ciudadanos, asi pues que } 0  le re
dactaría de esta forma. (S. S. lo leyó.)

« H e  explanado en el cuerpo de mi discurso las razo
nes que me mueven á pensar de este m o d o ; las Cortes re
solverán lo mas justo.”  f

El Sr. S A N C H O :  «C uan do  se d i s c u ta  el dictamen 
de la comisión en su totalidad , se puede decir que solo se 
impugnó el art. 6.°;  así que, yo no extraño que haya du
rado la discusión suya desde ayer a hoy, y que se hayan 
reproducido los argumentos contra este articulo en la dis
cusión general. Y o  voy á contraerme a contestar a estos 
argumentos y á manifestar la razón que tengo para que 
no me hayan sacado de mi opinión prim era , y la necesi
dad que tienen las Cortes de aprobar este dictamen.

« Y o ,  señores, sin desconocer el mérito de los que 
han atacado el dictamen, debo decir que los argumentos 
mas fuertes que me han parecido han sido los del señor 
O lózaga ,  que le atacó por todos sus flancos con la fuer
za y atavíos de su natural elocuencia: yo me piopongo 
examinar separadamente sus argumentos contestándolos, y 
después hacer algunas reflexiones, que creo conducirán a 
form ar la verdadera opinión del estado de la cuestión. ^

« E n t r o ,  p u e s , desde luego en materia empezando a 
examinar el discurso del Sr. Olózaga , y aunque solo me 
propongo esto, sin embargo, de paso acaso contestaré a al
guno de los argumentos que se han hecho contra el dic
tamen por otros señores.

« E n t r o ,  pues, en la discusión empezando acerca dei 
modo con que S. S. lo hizo; yo tomo por texto el extrac
to del Eco  del Comercio , porque aunque está diminuto y 
desfigurado respecto al lenguage, sin em bargo, las razones 
están indicadas para que pueda servirme de base á mí. S. S. 
empezó con estas razones£que creo están literales, (lo leyó.) 
A s i  empezó su discurso poco mas ó m en o s, y voy a ver 
si puedo mitigar el gran sentimiento que^ S. S. ha tenido 
porque hayan venido aqui los Ministros a confesar que no 
se puede gobernar el Estado , según la base de las garan
tías que la ley fundamental concede á los ciudadanos, y 
para esto me parece que bastará una levísima reflexión. 
S. S. en este discurso ha dicho (lo leyó). Es decir que S. S. 
conviene en que la Constitución , esa ley fundamental, de
be reformarse; mas yo creo, y en esto me parece estamos 
conformes , que S. S. quiere que esta reforma sea en el 
sentido monárquico, y esta opinión de S. S. la tiene con
signada de una manera solemne en el dictamen de la co
misión , que como su secretario, presentó para las bases 
de la Constitución , que en el sentido moral , según mi 
op in ión , da al poder del Monarca mas extensión, mas 
fuerza que la Constitución a c tu a l , es decir, da mas fuer
za al G o b ie rn o , para poder gobernar el Estado : una idea 
se envuelve, y es que en el dictamen de S. S. como en el 
de todos los Diputados , la Constitución no se reforma 
para los tiempos extraordinarios, sino para los normales, 
para largos t iempos, tiempos tranquilos, y  debe haber 
medios excepcionales para ocurrir á las circunstancias gra
ves y extraordinarias que puedan sobrevenir.

« A h o r a  bien, S. S. conoce que la Constitución actual 
debe reformarse en sentido de dar mas fuerza al G o b ie r
no en los tiempos ordinarios; ¿cómo S. S. puede tener sen
timiento de que el Gobierno venga á decir que esa Cons*- 
t i tu c ion , que no es suficiente para gobernar al Estado aun 
en los tiempos tranquilos , que no es suficiente para estos 
tiempos extraordinarios en que nos encontramos? S. S. lo 
ha calificado con la propiedad que acostumbra en su dis
curso: en el mismo párrafo que estoy ahora explanando di-  
c« S. S. (lo  leyó).

« E s  decir, que S .S .  no puede menos de rendir un tri
buto de admiración al valor de los Ministros que echaron 
mano al timón del E s tad o ,  en tan extraordinaria situa
c ión , en medio de tantos compromisos.

«P e ro  puesto que S. S. confiesa que la Constitución 
a c tu a l , la ley fundam ental , no da bastante fuerza al M i
nisterio para gobernar aun en tiempos ordinarios, es ex
traño que repruebe medidas que solo tienden á crear esta 
fuerza. S. S . , en el preliminar de su discurso dijo que no 
tenia inconveniente en que se suspendiesen esas garantías, 
respecto de arrestar á los conspiradores y respecto á regis
trar papeles; que estamos en circunstancias extraordinarias 
y que esas garantías le parecían aun sobradas para tiem
pos ordinarios. A h o r a , p u es , S. S. quiere que se concedan 
esas garantías que dice que están sobradas en los tiempos 
ordinarios: pues algo se ha de conceder á lo extraordina
rio de las circunstancias. Dirán que el Gobierno tiene me
dios extraordinarios, los tiene en efecto ; pero yo no creo 
que los que tiene sean suficientes. S. S. después de estas 
id e a s , entró en el exámen de la cuestión, y para ello di
vidió su discurso en dos partes, pasando á ventilar dos 
puntos sumamente importantes: el primero relativo á las 
p en as , y el segundo relativo á las personas que han de 
aplicarlas; yo también voy á seguir á S. S . , adoptando la 
misma división de personas y penas: antes de hablar de 
las penas, voy ha hacer una observación necesaria.

«  A q u í ,  señores, la palabra pena induce á error: las 
penas las imponen los tribunales cuando castigan, y aqui 
no se, trata de tribunales, porque no es un tribunal lo que 
se establece; se trata solo de dar al Gobierno una facu l
tad para reprimir y evitar las conspiraciones que pueden 
trastornar el Estado. Esto no se llam a p e n a , sino bajo el 

/  concepto de que se hace penar; pero en el sentido estricta
y  rigorosamente legal no puede ser , porque lo que la co
misión propone se establezca no es tribunal. Hecha esta 
pequeña explicación sobre la palabra penas voy á seguir 
el giro del discurso del Sr. Olózaga. S. S. ha hallado tres 
defectosen las penas: 1.° ser graves: 2.° ser in justas , y 3.a ser 
ineficaces ; de manera que S. S. quisiera qué la de destierro

se borrase de todos los códigos. La  pena es grave. V erdade
ramente me encuentro embarazado para poder decir si una 
pena es grave ó es leve en sentido abso luto , porque yo no 
Jas puedo calificar sino considerándolas en sentido rela
tivo. Si se quiere decir que la pena es grave respecto del 
delito , yo creo que no; la pena de confinamiento por cons
piración no puede ser grave; si se entiende respecto al m o
do de aplicarla, es decir, si se impone á un inocente, será 
grave, gravísim a, porque toda pena es grave para quien 
no es culpado; pero esta misma pena es levísima para un 
conspirador, y no dudo que el mismo reo á quien se im 
pusiese , al caminar á su destinación no dejaria en su co
razón de decir : bien poca cosa es esto para el delito que 
yo cometí.

«  A si  , señores, las penas no pueden llamarse graves 
ni leves abstractamente. ¿Cóm o, pues, hemos de averiguar 
si una pena es grave ó leve? Abriendo los códigos de to
das las naciones, viendo la categoría de las penas que con
tienen, y viendo á qué clase corresponde. N o  creo tener 
necesidad de hacer una recopilación de las penas de todos 
los códigos ; porque sabido es que la confinación y el des
tierro siempre son las penas últimas de todos los códigos; 
de este modo no sé cómo puede calificarse esta pena de 
grave. Para hacer la calificación de esta pena, voy á va
lerme de las propias palabras del orador á quien contes
to. S. S. ha dicho que puede creer el confinado haber hecho 
un viage, al que no faltaría para ’ ser agradable sino el ha
ber sido voluntario. ¿Se puede llamar grave á la pena que 
no seria mas que un viage agradable! Me parece que no. 
Pero es gravísima esa pena, porque se distribuirá con des
igualdad. Y o  diría que no hay tal desigualdad; pero en 
todo caso la que encuentra S. S. en esa pena la encontrará 
en todas: si por esa circunstancia debería destarrarse de los 
•códigos , todas las demas deberían también desterrarse. 
S. S. manifiesta en su discurso (leyó) qué cualidades ha 
de tener la pena para ser ju sta ,  y quiere que mortifiquen 
igualmente á los reos.

« D o s  clases de penas hay, unas son corporales, otras 
no : S. S. ha dicho que la desigualdad de esta pena nace 
de que se sufre fuera del domicilio , por manera que un 
fabricante , un profesor,  una persona cuyo patrimonio 
está cifrado en su domicilio sufre una pena mucho mayor 
que un rentista ó capitalista acaudalado , que no sufre pér
dida ninguna en ser trasladado de un punto á otro. Pues 
yo digo que toda pena corporal tiende necesariamente á 
arrancar ai hombre de su domicilio. Dejemos aparte la 
pena de muerte : las demas son trabajos perpétuos , presi
dio , encierro en un castillo ó fortaleza , destierro y con
finamiento : no sé si hay otra alguna , que no será ex
traño se me olvide, porque ésta materia no es de mi pro
fesión. Todas estas penas , como ya se ve , arrancan al 
hombre de su domicilio: luego si la injusticia de la pena 
en cuestión nace de que arranca al hombre de su residen- 
c i a , y por esto mortifica á unos mas que á o tro s ,  todas 
las penas corporales adolecen de la misma desigualdad. L a  
pena de muerte, se d irá ,  no tiene esa desigualdad; esta 
pena puede sufrirse á la puerta de la casa. Y o  sostengo 
que esa es la  pena donde hay mas desigualdad que en nin
guna.

«P regunto  yo :  el que pierde la vida á los 30 años, 
¿pierde lo mismo que el que muere á los 60? ¿No hay mas 
probabilidades á favor del joven , que á favor del anciano? 
E l  que pierde una existencia llena de robustez y de espe
ra n z as , ¿sufre igual pérdida que aquel á quien se despoja 
de una vida atormentada por dolencias continuas? El hom
bre que nada en placeres y satisfacciones, ¿pierde lo mis
mo que el infeliz que Vive sumido en la miseria mas es
pantosa? Señores, sí hay alguna pena desigual, la mas 
desigual de todas es ía de muerte. No hablemos de las 
penas pecuniarias: es evidente que si se multa en 30 rs. á 
un hombre rico y á un pobre, á este se le hace una extor
sión notable, y á aquel no se le causa ninguna. Se res
ponde que puede establecerse un máximo y un mínimo; 
yo quiero suponer el caso de que por una injuria, como 
por haber llamado R a c a  á su hermano, Según dice el Evan
gelio, se imponga una multa desde 20 á lüO rs. ¿Sufrirán 
sujetos a esta ley igual castigo un pobre jornalero y un 
poderoso, como por e jem p lo ,  el duque;de Medinaceli?

«  A l  pobre le costará un sacrificio el pago de la m ul
ta ,  que tal vez le obligue á no exponerse á sufrirla otra 
ve z ,  y el duque puede ir derramando injurias á manos lle
nas sin que padezca su fortuna. N o  h ay ,  pues, pena nin
guna que no adolezca de ésta desigualdad, y es imposible 
que la haya: si los hombres pudieran establecer una ley 
que salvase esta dificultad , no serian hom bres,  serian 
dioses.

« O t r o  defecto de la pena, que es ineficaz para su 
objeto, sobreesté punto habló el Sr. Pita muy largamente, 
y con mucha filosofía; pero á pesar de sus reflexiones, 
yo creo que á un conspirador, por mas que quiera llevar 
adelante sus planes, le será imposible realizarlos, trasla
dado desde Madrid á Ib iza ,  á Fuerte V entura. Y  no es 
extraño, señores, que se califiquen esas penas de graves, 
desiguales é ineficaces por personas que en otras ocasiones 
han atacado ai G o b ie rn o ,  porque no desplegaba su ener
gía en los términos que ahora se propone hacerlo armado 
de esta facultad. Y o  no acierto á comprenderlo.

«  Analizadas las penas y los motivos para querer des
terrar de los códigos lo que hoy se ventila , vamos á ver 
si en los que han de aplicarla se hallan defectos de tal na
turaleza que no se les deba confiar estos encargos. Por lo 
pronto hay que atender á dos co sa s , á los procedimientos 
y á las personas que han de fallar esta pena , que no es 
pena. Respecto a los procedimientos, el Sr. O lózaga , con 
su acostumbrada i lustración, ha hecho la justicia que de
bía á la prueba legal y á la convicción; pues S. S. no p o
día desconocer que el verdadero método de juzgar en el 
dia es por medio de la convicción moral. El Sr. Velasco 
manifestó que no tenia noticia de otra prueba que la le

ga l ;  f .  S. debe haberse olvidado de lo que sucede en I n,  
g la ten a  , y no lo extraño, porque su profesión no 1* 
bia conducir á emplearse en estudios particulares sobre es 
ta materia ;  pero todos los Diputados saben que la 
Tucion del jurado está fundada en que las penas se impon 
gan por convicción moral de los jueces , y ninguna 
manera por prueba lega l : asi en cuanto á esta parte del 
juicio creo que no tengo necesidad de extenderme: habla
ré pues de las personas que han de imponer la pena que 
no son los Ministros. *

« S e  ha dicho respecto de estos, que no eran propios 
para juzgar de los expedientes (q u e  en e fe c to , expedientes 
son los que ellos han de juzgar) , por dos razones, segUa 
el Sr. Olózaga: una porque estén muy ocupados, otra por
que se encuentran en cierta situación , que no es la mas 
propia para conocer de la cuestión.

« E l  Sr. Ferro Montaos ha dicho que los negocios del 
Ministerio les ocupan todo el tiempo de que pueden dis
poner los Ministros. ¿ Y  á qué dedica principalmente su 
atención el Ministerio entre el cúmulo de sus negocios? 
precisamente á impedir que estallen conspiraciones que 
trastornen el Estado , y aplicarlas el correctivo que pue
dan. Y o  no necesito invocar el testimonio de los Sres. Se
cretarios dei Despacho, porque esto es evidente : su obli
gación es sostener el orden interior , para lo cual tienen 
toda la correspondencia de la Península , de suerte que no 
hay persona que pueda fallar sobre esta materia con mas 
conocimiento. La otra razón es que los Ministros se en
cuentran en la posición menos ventajosa para conocer J* 
verdad y fallar en estos asuntos. Se ha dicho que los ro
dea una atmósfera , donde la adulación los adormece y los 
ciega. Aqui se ha hecho un retrato con hermosísimos co
lo re s , al que no falta mas que la semejanza con la ver
dad. El Sr. Olózaga nos ha hecho un retrato , pero ¿de 
quien? De Calom arde , del ministro de un Gobierno des
pótico. ¿ Y  es esa la atmósfera que rodea hoy á nuestros 
Ministros? S. S. ha visto á los Ministros sentados en su 
poltrona, pero se ha olvidado de que vienen aqui. La at
mósfera en que están los Ministros la mitad del dia ¿es 
una atmósfera de corrupción? En esta atm ósfera , en las 
C ortes ,  está rodeado el Ministerio de 150 ó 200 personas, 
cada una de las cuales cree que es tanto como un Minis
t r o ,  que su misión es tan noble, tan digna que no hay 
otra superior á ella. ¿ Y  estos hom bres,  rodeados de 150 
Diputados españoles, no oyen la verdad? ¡Pues qué! ¿no 
se la dicen aqui con toda l ibertad, y aun con acrimonia! 
¿Se deja pasar una ocasión de reconvenirlos, de interpe
larlos y obligarlos á dar razón de su conducta? ¿Cónio 
puede entonces decirse que no están como nosotros, si es- 
tan entre nosotros mismos? Por consiguiente, yo creo que 
el argumento que se ha hecho sobre que los Ministros no 
deben entender de estas materias de op in ión , porque se 
expondrían á e r ro r , no tiene fuerza ninguna, puesto que 
la situac ión , la posición que se les atribuye nada tiene de 
común con los Ministros constitucionales , que tienen quih 
les destape los ojos y les presente la verdad desnuda y y 
acaso mas que la verdad.

« El Sr. Ferro Montaos no quiere que se confiera á los 
Ministros la facultad que solicitan. Y o  á nadie se la con- 
cederia sino á los Ministros: diré la razón. D os circuns
tancias indispensables se requieren para que esa facultad 
pueda ejercerse sin grave perjuicio de la causa pública; y 
digo sin grave perjuicio, porque alguno resultará siempre 
de que se trastornen en cierto modo los poderes del Esta
d o ;  estas dos circunstancia» s o n : 1.a que solo han dé po
der usarla los Ministros,, que son las personas que están 
en estado de conocer la necesidad de aplicarla para frustrar 
las conspiraciones, y no puede producir males lo qué se 
concede ai G obierno porque no puede usar de esas medi
das sí no hay necesidad: ninguna persona puede tener to- 
dos los documentos que los M in istros :  el Gobierno, á un 
m ismo tiempo, reúne datos de todos los puntos del reino; •
datos que no es fácil que pase á otra persona. Otra cir- I
cunstancia para que se confiera esta facultad e s ,  que solo :
ellos han de ser responsables. N o  olvide el Sr. Ferro Mon
taos que el castigo se ha de imponer en virtud de la con
vicción m o ra l , y por consiguiente no puede exigirse la 
responsabilidad legal: él juez no puede en este caso ser en
cau sado , y por lo mismo el jurado no es responsable ja
más. La  responsabilidad que aqui puede exigirse es la res
ponsabilidad m oral,  la que sufren los Ministros, porque 
han de dar razón del uso que hagap. de esta medida. Si se 
cometiese esta facultad á cuatro ó cinco individuos dé la 
diputación provincial ¿qué responsabilidad tendrían? Nin
guna: la responsabilidad moral que á nadie mas que á los 
M inistros se exige. Estos sí están sujetos á ella de mu
chas maneras. Se les exige pidiéndoles cuenta y razón; se 

‘ les exige haciéndoles restricciones, y retirándoles la facul
tad, y aun mas diciéndoles: «  marchaos de esas sillas, pues 
no sois dignos de administrar el Estado.”

« A s i ,  señores, repito que para que esas medidassean 
eficaces es absolutamente preciso que conste su necesidad, 
y que haya quien responda del uso que se haga de ellas, y 
solo los Ministros pueden reconocerlo , porque solo ellos 

. pueden tener los datos que evidencien esta necesidad. Si se 
me propusiese que eligiese yo para este jurado seis Diputados 
los que quisiera del Congreso , yo no daría á ninguno mi 
voto. Se d irá :  qué ¡no son aptos para aplicar esas medi
das */N o ,  porque no serán responsables como los Ministros. 
Señor, que la concesión de esa facultad al Gobierno con
funde los poderes: este argumento ha sido muy esforzado 
por elSr. Ferro Montaos. Poder, propiamente hablando, no 
hay mas que uno de hecho, que es el que tiene la sociedad 
de darse leyes que hagan su felicidad: la experiencia ha 
enseñado que el ejercicio de este poder debería dividirse; 
pero la divisiorf del ejercicio no constituye poderes diver- 
s o s : este es un error de los que han creído que uno podi® 
ser mas que 10 millones por estar en la creencia de qu& 
á los R e y e s  D io s  los ha puesto en el trono.

S U P L E M E N T O



Suplemento al nún.  737.
« Dividido el ejercicio del poder e# la s  dos partes le

gislativa y ejecutiva , la  línea que los separa ha quedado 
siempre indeterm inada ; la  conveniencia pública la  ha t ra 
zado mas acá ó mas a l l á ,  según los casos. V am os á ver 
qué han hecho todos los pueblos del mundo cuando se 
h a n  encontrado en circunstancias de apuro y dificultad. 
Jían alterado los poderes , han restringido el poder legis
l a t i v o ,  y han aumentado el ejecutor sin escrúpulo ningu
no, porque al cabo la  diferencia de los poderes no está 
marcada de una manera expresa: todas las naciones del 
o rb e  en casos extraordinarios han hecho esto. No deseo 
mostrarme instruido , pero tomando el ejemplo de R o m a ,  
el día que se promulgaba el famoso C a v e a n t  c ó n s u l e s , ¿no 
tomaban estas facultades que ejercían los magistrados?
*No se aumentaba el poder de los cónsules á expensas de 
los tribunales? He citado la historia de R o m a ,  porque 
creo que todos estamos impuestos en e l l a ; pues en España 
se nos hacia aprender antes que la nuestra.

«N ada  digo del caso cuando se nombraba un dicta
dor, ¿adonde estaba entonces el poder legis lativo? á los 
pies de los caballos. No solamente tenia facultad de des
terrar por seis meses, sino facultades om ním odas, de las 
cuales se sabe como usó alguno. V in iendo  á las naciones 
modernas de Europa, donde los poderes están mejor m ar
cados, y  parándonos en la In g la te r ra ,  el pais de la  hos
pitalidad , donde á ningún extrangero se le puede obligar 
a salir del reino sino en virtud de sentencia , a l l í  sin em
bargo el Gobierno cuando ha creido que la  presencia de 
los extrangeros podia turbar el orden públ i co,  ha pedido al 
Parlamento la f ac ul t ad para poder echarlos del pais, que se 
ha concedido dejando la  ejecución á la  voluntad del m i
nisterio. N

«L o s  extrangeros han usado de iguales medios en 
circunstancias análogas. Los ingleses, como recordará mu y  
bien el Sr. Secretario de Estado, acudieron al a l l i e n  bi l í  en 
1824, y  seguramente que sus circunstancias no eran tan 
c r í t i c a s  como las en que nos hallamos. En Francia en la  
Carta de Luis x y i i i  habia un artículo en que estaba pre
visto este caso, y  no solo se trasladaba una parte de las 
atribuciones del poder judicia l a l admin istrat ivo  , sino 
que se hacia una traslación omnímoda. Cuando Napoleón 3 
desembarcó en Frejus los hombres que pensaban y  querían 
la libertad , pues estos si bien apreciaban la  g loria y  ser
vicios de Napoleón, no gustaban de su despotismo m i l i 
tar, pidieron al Gobierno hiciese uso de las facultades 
que le concedía aquel artícu lo  y  diese las ordenanzas 
ápropósito. El Gobierno cuando las dio ya  fue t a rd e ,  si 
bien en mi opinión nada hubiera adelantado tampoco an
tes, atendido el gran prestigio de Napoleón y el m al go
bierno de los Borbones, que produjeron la  marcha tr iun 
fal de Napoleón desde Frejus á las Tuller ias .

«P e ro  aun después de términado el Gobierno de los 
•100 dias y  restablecido el de los B orbones, y  después de 
20 años de polém ica , que ha versado sobre cuantos pun
tos se pueden im ag in a r , no ha hecho cargo a aquel G o 
bierno, por haber usado , aunque t a rd e ,  de las facultades 
á que nos referimos. Lo que se hizo fue para dar mas am 
plitud al mismo G o b ie rn o , suprimir el artícu lo  citado , y  
asi es que acude en circunstancias crít icas á una medida 
mucho mas general, cual es el declarar ta l  ó cual punto 
en estado de sitio. Y a  se ha visto á Paris  y  Lyon  decla
rados a s i , y son tan latas las facultades que con esto se 
conceden, que hasta se ha querido sujetar á los periódicos 
al juicio de los consejos de guerra, respecto á los artículos 
publicados durante del estado de sitio. Por manera que lo 
que se propone por la comisión es mucho menos de lo que 
en los países extrangeros se acostumbra en tales casos.

«E n  cuanto á lo que, si no me engaño , se dijo el 
día pasado por el Sr. Olózaga sobre ju ic io ,  es claro^ que 
aquí no se trata  de imponer condenas por sentencia judi
cial, sino de medidas polít icas que eviten mayores males: 
y sobre este punto ya  dijo bastante el Sr. Secretario de 
Estado manifestando de un modo irrecusable que habia 
conspiraciones en diversos sentidos: y el m ismo Sr. O lor  
zaga probó que habia muchos conspiradores cuando ex
presó que Gómez habia recibido cinco correos de esta cór
te. hallándose en Córdoba, con noticias para su gobierno: 
es claro que por lo menos estos cinco individuos conspi
raban d irectamente , y  ademas la conducta de varias per
sonas a ll í  y  en otros puntos prueba que no cesan de cons
pirar, y  por eso es preciso evitar  con mano fuerte las m a
quinaciones en todos sentidos. Es menester que la  expe
riencia nos haga mas cautos que hasta aqu i ;  lo m ismo en 
la época del 12 a i 14, que del 20 al 23, que en e ld ia ,  los 
conspiradores se prevalen de las garantías que les da el sis
tema legal para m inar le  y  maquinar á m ansa lva :  por eso 
los hemos visto en todas ocasiones conspirar casi pública
mente y  reclamar cuantas veces se les reconvenía el cum 
plimiento de* la  m ism a le y  que hollaban. Esto ha pasado, 
como todos saben, y  luego se «han vanagloriado de haber 
abusado de nuestra b on dad , y  nos han mirado como unos 
pobres tontos: y  de consiguiente esto debe ev ita rse ,  y  pa
raello no veo otro medio que lo que propone la  comi
sión.

«S e  ha dicho por el Sr. A i l lo n  y  otros señores, que 
era preciso oir á los acusados; yo  creo que para decidir 
sobre el hecho de la  conspiración siempre se les oirá; y  es
to no porque no se exprese minuciosamente en el artículo 

, debe creerse que dejará de verificarse; de consiguiente me 
parece un escrúpulo poco fundado el de SS. SS., y  que nc 
bay necesidad de refutar lo  con mas detención.

«P ero  hay  otra  consideración m uy  im portan te , y  ej 
que con estas medidas acaso se detendrán mas bien la? 
conspiraciones por un temor sa ludab le , y  en este caso n( 
habra que aplicar tanto como se cree la  pena que fija e. 
artículo , pena que yo  no niego es grave: y ¿cuál será prefe- 
1:1 ble, el castigar preventivamente , es decir ,  castigar á lo: 
conspiradores en sus principios, ó tener necesidad de casti

garlos después que sus tramas hayan producido su efecto?
¿no será mejor evitar  males castigando á dos ó tres indi
viduos contra quienes resultan vehementes sospechas, que 
no reprimirlos acudiendo á las bayonetas que es el ú lt imo 
recurso en estos casos? Y  en estos y a  siempre hayque llo
rar f inales y desgracias; y  sí no recuerden las Cortes lo su
cedido dias pasados y  hallarán que antes de castigar á tres 
desgraciados mas ó menos delincuentes, hubo que llorar a l 
M il ic iano nacional que murió  el dia antes, á los beneméri
tos oficiales heridos y  otras víctimas. Esto es lo que se 
quiere y  conviene evitar ,  pues vale mas prevenir los delitos 
que verse en la triste necesidad de castigarlos.

« S e  agolpan demasiadas ideas que, contra mi general 
co s tum b re , me han hecho ser d ifuso , lo que creo me di
s imularán las Cortes por lo importante de la m ater ia ;  pe
ro las reduciré lo mas posible para terminar pronto. Se 
dice que esta medida es m uy du ra ;  pero con e l la  cesarán 
otras mucho mas duras , cuales son las anejas á la  decla
ración de estado de sitio. Todos saben lo extenso dé esta 
dec larac ión , asi como que sus efectos los han palpado y a  
muchos puntos en E spaña , y  especialmente los Sres. D i
putados de C ata luña pueden dar conocimientos exactos so
bre el particular por lo mucho qué en esta parte han su
frido sus provincias. El estado de sitio es una abrogación 
de toda autoridad que no sea la m i l i t a r ,  y  revestirse esta 
de cuantas facultades crea convenientes, sin exceptuar n in
guna , pues con este motivo recuerdo un dicho famoso del 
i lustre  D. Cayetano V aldés . Tratándose un dia en las 
Cortes sobre el estado de sitio y  las facultades que por él 
se conceden, replicó que t o d a s , i n c l u s a  l a  d e  d e c i r  m i s a , 
s i  a l  g e n e r a l  l e  d a  l a  g a n a , para ponderar hasta qué pun 
to podían extenderse; y esta medida que ahora se puede 
poner en planta cuando parezca oportuno , es mucho mas 
fuerte que la que propone la comisión, pues esta deja que 
las autoridades puedan examinar la acusación y consultar 
al G ob ie rno , cuando en el rigoroso estado de sitio no hay 
lugar á tantas dilaciones. Y o  creo que el temor saludable 
hará ademas mejor e fec to , y  será molestado un número 
menor de personas del que se cree.

« E l  ú lt imo punto de vista bajo que puede mirarse es
ta cuestión es como de Gobierno ó mas bien práctica de 
este. Si las Cortes dijesen, no concedemos esa facultad ex
traordinaria que se p ide, el Gobierno se veria precisado á 
retirarse ; y  como la  m ayoría  ha votado ya  las medidas 
en general resultar ía  una contradicción en tener que bus
car un nuevo Ministerio que no tuviese el apoyo de la  m is
m a m a y o r ía ,  ó no pudiese pedir la  m isma autorización. 
Por lo tanto si se mira como un voto de confianza yo le 
doy en calidad de t a l , bien convencido de que de no ha
cerlo resultaría ponernos las Cortes y  aun á S. M . en una 
posición sumamente difícil para reemplazar a l  actual M i
n is te r io ,  pues ya  sabemos por experiencia que no podría 
escogerse en la  'm inoría sin graves inconvenientes. A s i ,  
pues, ya que la  medida esta en la  práctica d é lo s  G ob ier
nos representativos , puede producir ventajas efectivas y  
evitarnos otros inconvenientes gravís imos; yo  creo estamos 
en el caso de aprobarla como se han aprobado las demás, 
y  asi espero que suceda.”  ' -

El Sr. Ferro Montaos rectificó varios hechos.
E l Sr. O L O Z A G A :  «Señ o re s ,  a l  tomar la  palabra 

en contra del artículo que se d iscute, no pensaba haber 
de repetir casi los mismos argumentos que tuve el honor de 
presentar en la  totalidad del d ic tám en, porque habiendo 
expuesto que estaba conforme con la  mayor parte de sus 
a rt ícu los , manifesté casi todas las razones principales que 
me ocurrían en contra de este mismo artículo . Sin embar
g o ,  el Sr. Sancho acaba de hacer un honor extraordinar ia  
á aquel d iscurso, y  aunque no me considero acreedor á ello¿ 
pues que se ha tomado el trabajo de rebatir  uno por uno 
todos los argumentos que contenia aquel discurso , habré 
yo  de contestar á S. S. para hacerle ver que ha incurrido 
en algunas equivocaciones.

«Q u is ie ra  seguir el mismo orden con que S. S. ha 
presentado sus a rgum entos ; pero todo cuanto yo dijese, 
y  cuantos presentase á la  imaginación de los Sres. D ipu
t a d o s , siempre serian débiles si primero no me hubiese 
hecho cargo de la impresión que ha debido causar en su 
ánimo esa cuestión de Gobierno con que S. S. ha tenido 
á bien concluir su discurso. H a dicho que si negamos el 
voto á este a r t íc u lo ,  el M inisterio  deberá r e t i r a rse ,  y  que 
no solo se seguiría ese m a l  , que para m í lo se r ia , sino 
que era imposible que se formase otro ministerio ponien
do á la  augusta persona á quien acabamos de confirmar en 
la  regencia del R e ino  en la  imposibilidad de nombrar otro.

« E n  esta grav ís im a cuestión de Gobierno hay  dos 
partes de d ist in ta  naturaleza. P r im e r a , que el Gobierno 
se retirará si no se aprueba este a r t ícu lo :  segunda, que re
t irándose no se podrá formar otro de la  m a y o r í a , porque 
de la  minoría t a i  vez no debe formarse. Hablaré con to
da franqueza en esta .m a te r ia , pues y a  he dicho que yo dis
to mucho de codiciar los puestos que ocupan los Sres. M i 
nistros , y  que no me creo digno de estar á su lado.

« N o  es c ierto , señores , según los principios de los 
Gobiernos representativos y  según las prácticas parlamen
ta r ia s ,  que perdido el artículo  deba retirarse el m in is
ter io , porque e s te ,  lo que principalmente ha pedido es la  
suspensión de las garantías de la  l ibertad ind iv idua l que 
la  Constitucioti concede á los ciudadanos , y  esta suspen
sión ha sido concedida por las Cortes con poquísima opo
sición. ^

« ¿ Y  qué es lo que el Gobierno ha pedido? Que se le 
faculte  para hacer salir  de M adrid  á la  Península ó isla? 
adyacentes á algunas personas, cuya  permanencia puede 
amenazar á la  l ibertad ó á la  seguridad del Estado. Esta; 
me parece que son las expresiones en que está concebid; 
l a  petición del Gobierno. Y  por ventura ¿se trata  de este 
en el d ictámen de la  comisión que discutimos ahora? Per
dido este artícu lo  el G obierno no h a  perdido n a d a , por

que lo que este pide se l im ita  á proceder contra unas cuan
tas personas, cuando por el dictámen de la comisión se 
pone en cuestión la l ibertad de todos los c iudadanos, y  en 
vez de dictar una disposición general, como pide el G o 
bierno, la comisión establece unos tribunales políticos por 
los cuales extiende el círculo de M adrid  á toda la  c ircun
ferencia de España.

«P u e s  ahora b ien : no siendo conforme el d ictámen 
de la  comisión a lo pedido por el G o b ie rn o , puede des
pués de desecharse el artículo volver á la comisión para 
que poniéndole mas de acuerdo con la ley , no solo no ha
ya  motivo para reducir al  Gobierno á que se r e t i r e ,  sino 
para que no se le prive en lo mas m ínimo del prestigio que 
debe tener.

« P e ro  supongamos , y e n  esa hipótesis hablaré yo: 
supongamos que fuera otra la posición de las cosas , y  que 
realmente la petición del Gobierno fuese la que d iscuti
m os ; supongamos, y  en tal suposición puedo continuar 
hablando de este m odo , que hecha la  petic ionen esos tér
minos se negara , aunque fuese susceptible de modificacio- 
nes y Y que se retirase el Gobierno por esta ú otra causa,
¿no se podría form ar un M inisterio  de la  m a y o r ía ,  porque 
esta se supone es la  que aprobó la  totalidad del d ic támen, 
declarando haber lugar á exam inar los artículos?

«¿Se  podría decir que la  m ayoría  no lo era si se des
echase este? Señores, no hay  mas m ayoría  que una: es im 
posible que la  m itad  mas uno sean dos veces mas uno, 
porque entonces resultaría una exorbitancia de número. Si 
la  mayoría  fue la que aprobó , la m inoría no lo desechó* 
muchos señores tuvieron que decir que volviese el dictá
men en la  totalidad á la  comisión sin que por esto se en
tendiera que se negaban á aprobar el artículo  6.° Por con
siguiente la. diferencia que se ha advertido én el modo de 
votar no da motivo para temer llegue el caso de que el 
Ministerio crea haber perdido la confianza de las Cortes 
porque no se apruebe el artículo.

« Desvanecidos, como creo , en esta parte los a rgu
mentos del Sr. Sancho , pasaré á responder á los demas 
que S. S. ha tenido á bien hacer. Con el largo extracto en 
la mano del discurso que pronuncié en aquella sesión , ha 
dado a encender S. S. que yo no estaría por la reforma de 
la. Constitución si se hiciese en un sentido monárquico.
En verdad , señores, que al tratarse de reformas en la  
Constitución excusado será andar con conjeturas cuando 
el Gobierno conoce mis opiniones por el dictámen de las 
bases que la  comisión ha presentado, y  de la  cual tengo 
el honor de ser individuo. A l l i  se ve que lo que se quie
re es que se reforme; pero por ventura ¿se ataca ni se dis
m inuye en el dictámen ninguna de las garantías de la  so
ciedad para el bienestar de los ciudadanos? ¿Qué tiene que 
ver la  influencia de la  corona en la formación de las le
yes? ¿Qué tiené que ver la  mayor ó menor extensión que 
demos á los cuerpos colegisladores, si se forman dos C í ^  
n ia ra s ,  con la  seguridad de los ciudadanos?

« H a  dicho también S. S. que yo habia reconocido co
mo perjudicial y  embarazosa la  parte reg lamentaria consig
nada en la Constitución. E11 verdad que no dije ta l ,  ni tam 
poco que debiera proscribirse; lo que dije fu e ,  que su l u 
gar no era de la  Constitución p o l í t ic a ,  y  que yo daria m i 
voto si se quisiese e lim inar de a l l i  para ponerla en los 
códigos.

«  Entrando después el Sr. Sancho en la  impugnación 
de m i discurso, ha dicho que yo califiqué de grave la  pe
na de destierro. Y o  no dije que esta pena tuviese una gra
vedad absoluta si se compara con o t r a s ; mas se insistía en 
que el destierro era una pena suave ,  es verdad que si  
compara con la  de muerte la  de destierro , parecerá sua
ve ; aqui no hay  comparación n in g u n a ; sin embargo , yo 
no quiero h ab la r ,  no quiero excitar la fantasía de los 
oyentes; no hablo al corazón de n ad ie ;  pero si yo fue ia  
capaz de conmoverle , podria pintar la  desolación de una 
fam il ia  que ve partir  á su padre, á una esposa á quien 
una determinación del Gobierno arranca de su lado á su 
marido ; la desesperación del que sufre la  pena y  las priva
ciones de toda especie por que tiene que pasar.

« Y o  no quiero entrar en comparaciones sobre la 
igualdad ó desigualdad de las penas , ni sobre el m ayor o 
menor grado de su intensidad , porque esto puede depen
der de la  fortuna , edad ó circunstancias de los que las 
sufren; y  á los señores que sostienen que en algunos in
dividuos el destierro en vez de ser una pena será ta l  vez 
un objeto de diversión ta i  como el de hacer un viage ó 
pasar una temporada fuera de su casa ,  á estos señores, 
d igo , toca probar ese efecto. Y o  reconozco que en esa par
te tienen razón , y  con este motivo recordaré un hecho 
que refiere Tácito en sus anales de un ciudadano romano 
desterrado á la  is la de Lesbos , que por circunstancias par
t iculares se hal laba tan perfectamente en su destierro , que 
prefería su estancia a l l i  á la  de R o m a ,  y  viendo que no su
fr ía  nada le hicieron volver á R o m a  para que viviese con 
su muger. ¿Sucede esto con ninguna otra pena? Habrá  mas 
ó menos intensidad que su f r i r ;  habrá personas que prefie
ran la muerte al  destierro , y  otras á quienes produzca pla
ceres en vez de disgustos, y  aqui está la  desigualdad de 
las penase

«  Se ha dicho también que á m í modo de ver la  pena 
de destierro es ineficaz para ios casos de conspiración. Y o  
tuve el honor de manifestar las razones que me movían á 
decir lo , porque tenia presente una de mucho peso; enton
ces no se pudo hablar mas que en términos generales, pues 
podia ser verdad que por medio de una medida pronta se 
impusiera á las personas que estuviesen tramando una cons
piración , y  asi se desbaratase : á esta razón sólida no po
día oponerse ninguna o t r a ;  pero ahora hay  u n a ,  y  esta es 
irrecusable. El Gobierno está facultado para reducir á pri
sión sin decir el motivo á los que intenten l levar  adelan
te sus p lanes ; ya  tiene un medio de descubrir las conspi
raciones en los 30 dias que la  generosa comisión le  conce-



d ia :  sin e m b a r g o ,  el G o b ie r n o  ha re b á ja lo  la m i t a d ,  y 
en esta parte ha considerado lo que vale la l ibertad de lo s  
c iudadanos.

» En 15 dias se decide la c a u s a ,  y si en todo este 
t iem po no ha podido descubrir qué conspiración , qué p la
nes son los que causan tal a la rm a  que se procede h asta  
poner en prisión á un ciudadano sin decirle la causa , yo 
creo que no baste un mes , dos , ni tres para evitar sil eje
cución ; y he aqui , señores com o unas m edidas  se destru
yen á o t r a s ,  y que por dar al G o b ie rn o  lo que no ha pe
d i d o ,  incurriremos en fa l ta s  grav ís im as  que creo esten m u y  
distantes  de cometer asi los señores de la com isión  com o 
los dem as Sres. D iputados .

Después de exam inar  la natura leza  de la pena de des
t i e r r o , tuve el honor de hacer a lgunas observaciones sobre 
la  calidad de las personas que han de imponerla .

>5 D ije  entonces que los hom bres  que tenían la  des
gracia de estar en el pod er ,  eran los menos á proposito  
para  juzgar en esta m ate r ia ,  porque entregados á sus ocu 
paciones y á la dirección de los negocios generales,  no tie
nen el tiem po de v a g a r , ni el suficiente que necesitan para 
conocer bien el estado de la opinión p u b l ic a ,  y yo podría 
citar el test im onio de m uchos que han ocupado esos ban
c o s , que si bien d otados de grandes conocim ientos  p a r a l a  
dirección de los negocios pú b licos ,  no han podido menos 
de confesar que la cuestión de personas es cuestión de er
ro re s ,  y m uchas  veces sucede en la sección de em pleados 
que cuando se trata  de recom pensas ,  bien o  m al  dadas ,  
se les presenta un expediente con docum entos  en que se ca
lifica al que se trata  de ag ra c ia r ,  de benemérito , y de apto 
para el desempeño, de los n egoc ios ,  corroborándose estos 
docum entos  con declaraciones de per so nas ,  unas oficiosas 
y  otras  buscadas :  algunas veces se piden in fo rm es  á los 
Sres.  D ip u tad o s  ó patr io tas  á quienes m ejor puede constar  
las  cualidades de la persona de quien se t r a t a ,  y apesar 
de todo esto sale un prevaricador,  un perdido ó un i g n o 
rante.

Y o  desafio á que se me diga si esto no sucede todos 
los  dias , cuando h ;y  tantos  infelices solic itantes que se 
presentan revestidos con los t í tu los  m as so le m n e s ,  que son 
acreedores á las m ayores  íecom pensas  , y por carecer de 
una persona que hable  en favo r  suyo nada consiguen. Pu es  
hé aqui com o sin culpa de parte de los M in i s t r o s ,  y á pe
sar de las  m uchas  precauciones que tom en  para acertar,  
no podrán menos de incurrir en el error.

« S e  ha dicho que contra las  personas que rodean á los  
M in is tro s  tenemos la v e n ta ja ,  ó  tienen m as bien SS. S S . ,  
de que nos hallam os aqui reunidos ,  y que podrán o i r ,  no 
c o m o  quiera la verdad , sino algo m a s ;  E n  efecto  , este 
puede ser un correctivo á las m uchas  equivocaciones en que 
los Sres. M in istros  pueden incurrir y pero correctivo que 
por el pronto no le tiene en el caso  en que e stam os t r a 
tando.

« H a  sentado el Sr. Sancho que sí proceden los M i 
n istros  en virtud de la prueba de la  convicción m o r a l ,  no 
son responsables legalm ente  de los errores que puedan co
meter por ello.  En  e fe c to ,  asi debe de se r ,  y esta  es la  
causa principal que me ob liga  á oponerm e á la aprobación  
de este artícu lo  , porque si ios  M in is tro s  se equivocan , 
aunque no tengan á un indiv iduo preso m as  que dos ó  tres 
d ia s ;  aun cuando lo deporten á C anarias  ó á las is las  B a 
leares y no esté a lli  m as que dos ó  tres m ese s ,  s iem pre 
esto  envuelve una pena y causa la desgracia de una f a m i
lia; y si después d icen ,  esta convicción m oral  ha sido equi
vocada , no teniendo ninguna responsabil idad ¿cóm o po
drán los D ip u ta d o s  hacer uso de esta  l ibertad  y acusarles 
con m as  ó menos acr im onia?

« Y  aun cuando asi lo  hiciesen seria t a r d e ,  seria sin 
resultado , pues estando ya con su m ad o  el sac r if ic io , en cau
sas de esta especie en las  d iligencias que no sean judic ia les  
¿cómo podrán los D ip u ta d o s ,  por m as  que digan la verdad  
d e sn u d a ,  y hablen con f ra n q u e za ,  evitar  el que los M i 
nistros se extravíen á pesar su y o ?  Y o  podria citar  m uchos 
hechos de grandes errores:  no citaré ninguno de la desgra
ciada época del d e spo t ism o ,  porque rechazo toda c o m p a 
ración entre aquella época y la presente;  pero sin e m b ar
g o ,  podria citar otra  época siguiente á e s ta ,  en que no era 
la persecución tan general contra  los liberales , y entre 
otros  e jem plos  podria c itarm e á m í  m ism o. Y o  señores, 
v o lv í  á mi patria  después de la  am nist ía  , fiado co m o  de
bía , en la pa labra  de la  au gusta  persona que la  concedió, 
me presenté en m edio de los a m ig o s ,  me p a se a b a ,  con 
curría á los teatros y s itios públicos  con la  m ism a  co n 
fianza que pudieran hacerlo los favo r i to s  de los M in is tros .

« P u e s ,  s e ñ o re s ,  se m e hacia un cargo m u y  grande 
porque me paseaba en M ad rid  con m is  a m i g o s , porque m e 
presentaba con franqueza en todas  p a r t e s ,  diciéndose que 
un hom bre que tenia tal o s a d ía ,  no podia m enos de c o n s
pirar  , suponiéndoseme ad icto  al despot ism o i l u s t r a d o ,  y  
en su consecuencia se d io  orden  para  que se m e espiase co
m o sospechoso. T o m a m o s  un género de v ida  co n tra r io ,  ya  
que tan ta  desconfianza se tenia de nosotros.  N u e v a s  so s 
pechas,  que entonces les parecían m a s  fu n d a d a s :  esos h o m 
b r e s ,  decían , se reúnen, no salen de sus c a s a s ,  sin du d a  
que están con sp iran do ;  y m ientras  que se ocupaban de e s 
tos  temores desatendían á los verdaderos enem igos  de la 
n ac ió n ,  á ese part ido  c a r l i s t a ,  que si entonces le hubieran  
cortado  los vue los ,  no estaría  hoy dánd onos  t an ta  guerra.

« P e r o  en f i n ,  aquel era un G o b ie rn o  abso luto :  
aquellos eran enemigos de los l iberales y no podían m e
nos de s e r l o ; tenían la  concurrencia de los hom bres  i lu s
trad os  á que han venido después á suceder otros  ; pero 
v ino  un gobierno representativo con m a s  ó  m enos  ex ten 
s ión :  vinieron unas C ortes  , y aunque yo  h aya  tenido el 
honor de pertenecer á ellas , no puedo menos de decir que

han dejado m em or ia  del m o d o  con que supieron resistir á 
un m inisterio  cuya conducta  no se creyó c o n fo rm e :  aquel 
o y ó  la verdad desnuda , y sin em b argo  que sus in d iv i
duos eran hombres conocidos por sus antecedentes y que 
se les d io  un terrible av iso  , se engañaron torpem ente y 
creyeron que habia una conspiración en la que entraba uno 
de los actuales M in is tros  que no está presente , uno de 
los  individuos de la com isión  que ahora propone este ar
tículo , y el m as d is t ingu ido  orador que ha defendido el 
d ictam en de la com isión  , el Sr. A rgu e l le s .  E ste  suceso 
es de ninguna im portancia  en s í , pero viene m u y  al caso 
citarlo .

« H a y  m uchos señores que me escuchan que tienen 
noticia  de una conspiración que se l l a m ó  la conspiración de 
la s  presas : una conspiración que la com ponían  el Sr. G i l  
de la C u a d r a ,  el Sr. H e r o s , el Sr. A r g u e l le s ,  el Sr. F u en 
te H e r r e r o ,  y el que tiene el honor de d irig ir la pa labra  al 
C o n g re so :  véase com o  aquellos hombres que se decían l i 
berales fueron  av isados en la tr ibuna p ú b l ic a ,  com o  se 
engañaron com pletam ente.  Tu vieron  la  convicción m o 
ral de que hubo una conspiración , y no digo esto bajo  
mi p a lab ra ,  hay un hecho en pequeño del M in is te r io :  tu
vo tal convicción de que se habia t ram ad o  una conspira
ción contra el poder de SS. SS , que nos h abíam os reuni
do para destruir aquel G o b i e r n o ,  y por de pronto p ro d u 
jo la separación de un infe liz  capellán que habia encontra
do una escasa recompensa de sus servicios en el s itio  de 
A r a n ju e z :  se le d e sp a ch ó ,  no se si está re p u e s to ,  nada 
m as  que porque habia tenido en su cuarto  á los conspira
d o re s ;  se f o r m ó  un expediente que tengo entendido se exa
m in ó  en el C on se jo ,  y com o tenían necesidad de acudir al  
t r ib u n a l ,  y hubieran v isto  la  superchería,  encontraron 1F 
m ite  sus deseos por f a l t a  de fa c u l t a d e s ,  y se l im ita ro n  
sus deseos solo  porque no podían pasar m as  allá .

« Y o  no m olestaré  al Congreso por los  diferentes  m o 
t ivos  que nos l levaron á A ran ju e z .  Ib an  los  Sres. C u ad ra ,  
A r g u e l l e s  y H eros  para fijar el proyecto  de un estableci
m iento  que hace m ucho honor al ú l t im o :  el Sr. Fuen te  
H errero  iba por un negocio part icu lar  , y  yo iba  á a c o m 
pañar  un a m ig o ,  en él dia gefe p o l í t i c o ,  y á despedirle en 
ocasión que iba á emprender un viaje y  nos encontram os 
sin in ten c io n en  A r a n ju e z ,  e s tuv im os una so la  noche reu
nidos , y  nos h a l láb am o s  tan ágenos de t ra tar  de negocios 
p ú b l ico s ,  que la  conversación fue  bastante  indiferente,  no 
o bstan te  que todos sentíam os el estado  en que entonces se 
h a l lab a  la  cap ita l ;  sin em b argo ,  b as tó  esto para que se cre
yese que se fo rm a b a  una conspiración :  el M inisterio  tuvo  
una convicción m o r a l , y  si hubiese tenido las  facultades  
que ahora se quieren conceder , el d ign ís im o Sr. A r g u e l le s  
estoy  seguro que hubiera ido á Canarias  ó á las is las  B a 
leares á reflexionar sobre los m ales  de la p a t r ia ,  com o  su
cedió con su am igo  J o v e l l a n o s ,  de quien es hoy d ign ísi
m o  sucesor.

« V é a s e ,  p u e s ,  c ó m o  no b as tan  ni la  t r ibuna ni la  
convicción m o ra l  para que no con fu n d an  los M in is tro s  el 
inocente y el culpado. Y o ,  por m as  que aprecio á SS. SS . ,  
no puedo acceder á esta  m e d id a :  no pueden insp irarm e 
b as tan te  confianza ,  por m as  que conozca sus re levantes 
p rend as :  son buenos y  d ist ingu idos p a t r io ta s ,  desean el 
b ien de la  n a c i ó n , tengo relaciones de c o m p a ñ e ro s ; pero 
n o  im porta .  D ic e  B en jam ín  C o n s ta n t :  « N o  im porta  que 
no se proclam e ni se quiera el d espot ism o: si no hay ga 
ra n t ía s ,  la esclavitud existe .”

« Y o  abusaría  de la  indulgencia  de las  C o r te s  y  de 
la  bondad que tienen los Sres. D ip u ta d o s  de escucharm e, 
si descendiese uno por uno á todos los argum entos  que se 
han  h ech o ,  porque está adelan tada  la  hora y porque no lo  
creo n ecesar io ,  porque tengo confianza en la  resolución 
del C o n greso :  por esto  he o m it id o  m uch as  otras  razones;  
pero no puedo m enos de decir que ha h abido  poca opo r
tun idad  en citar e jem plos  extrángeros.  Se ha hab lado  del 
o s trac ism o de los  griegos : no sé c ó m o  se ha rem ontad o  á 
buscar e jem plos  en pueblos que distan  tan to  de n osotros ,  
asi en su s ituación com o  en la  f o rm a  de su G o b ie rn o  y 
c o s tu m b re s ;  pero supuesto  que se ha h ab lado  de esto  p o 
día haberse h a b la d o ,  en co n trap o s ic ió n ,  de las  leyes de 
lo s  siracusanos.

«  E l  Sr. Sancho ha dicho que h ab lar ía  de los E s tad o s  
m od ern os  de E u ropa ,  aunque ha c i tado  el cavea.nl cónsules 
de R o m a ,  y  ha d ic h o q u e  habia  hab ido  ocasión en que se 
h ab ia  tenido que recurrir á una d ic tadura  en que disponía 
de la  v id a  ó  m uerte  de los c iu d a d a n o s : ha h ab lad o  t a m 
bién de In g la te rra  y del h ab e a s  co rp u s . H a  d icho que en 
e s ta  nación que por fo r tu n a  suya  se encuentra en s ituación 
m u y  v e n ta jo sa ,  habia  la  fac u l tad  de hacer sa lir  del R e i 
no  á los ex t rán g e ro s ,  y  que esta f ac u ltad  se concede fre
cuentem ente en m u ch as  ocasiones. R e c o n o z c o  la  exact i tu d  
de la  c ita  y la  oportun id ad  de e l l a ;  p e ro ,  señ o res ,  si el 
m in ister io  que ha ana l izado  uno por uno todos los d i f e 
rentes casos pidiese á las  C o r te s ,  co m o  creo que debería ,  
un rem edio especial para estos .m a le s , yo fuera  el pr im ero 
que apoyase con m is  débiles fuerzas una cosa  semejante.

« S i n  e m b argo  , no tengo esta  prevención con tra  los  
e x trán geros :  no creo que vengan solo  á sacar el dinero de 
E s p a ñ a ; tam po co  que vengan á am enazar  la  independen
cia de la  n a c i ó n : creo que nos conviene que vengan m u 
chos , que nos traigan sus conocim ientos  en las  artes y con 
sus d iferentes  opiniones , costu m bres  é intereses nos t ra i
gan la  to lerancia  co m o  base polít ica  para nuestra  fe lic i
d a d :  sin e m b argo  que esto está en m is  id e a s ,  convengo que 
pueden venir m uchos extrángeros  con m iras  perjudiciales; 
y si el G o b ie r n o  propusiera una m edida contra  e s t o s ,  des
de ahora d o y  m i  voto .

« H a  h ab lado  a lgún Sr. S ecre tar io .de l  D esp ach o  de so 
ciedades secretas de que soy grande en em ig o ,  y que son  m u y

perjudiciales  desde que hay libertad de im prenta ,  y este Con
greso que es la sa lvaguardia  de la l iber tad ;  pero creo que 
to d o  debe hacerse por m edios legales y que hay medios 
bien conocidos para destruirlas. Si el G o b ie rn o  los hubie
se propuesto  habría dado tam bién  m i voto  sin dificultad 
E n  cuanto  á los datos que se nos han presentado acaso no 
han sido de tanta  im po rtan c ia :  en cuanto  á la charretera 
y  cinta que en efecto parece el e m b lem a  del partido car
l i s t a , yo en esto mi voto será hasta pedir la muerte de 
todos  los que conspiren á favo r  del tra idor D .  C ár los ,con  
la  diferencia que quiero que haya convencim iento de car
l i sm o  en sentido directo ,  no de op in ión ,  porque la respeto 
m uch o .  |

« H a  seguido el Sr. Sancho hab lan do  de ejemplos 
contem poráneos de naciones vec in as ,  y ha c i tado  el de 
F ran c ia  en dos épocas :  primero el de la corte francesa de 
L u i s  x v m : 2 . °  un acto de G o b ie r n o  de L u is  Felipe. 
cuan to  al pr im ero podria evitar contestar á S. S . : contes
tarán por mi parte los procedim ientos de la G u a rd ia  na
c ion al  de P a r í s ;  contestará aquel heroico pueblo de 
soy  entusiasta , que redujo á polvo  el trono que se qui
so levantar  contra  la au tor idad  pública.  E l  ejemplo del 
G o b ie r n o  actual  , co m o  cosa que existe en el dia puede 
exigir m as  contestación. H a  d icho S. S. que L u is  Felipe 
h izo m as  de lo que aqui se p re ten de ,  p r iv ó  á los ciudada
nos de sus jueces natura les,  ios  cuales no pueden ser des
terrados  según la  C on sti tuc ión  fra n c e sa ,  y que quiso su
je tar  los delitos  de im pren ta  á un Conse jo  de guerra.

« M e  h allaba entonces en P a r í s ,  y sin fa t igar  la aten
ción de los  Sres.  D ip u t a d o s ,  debo decir a lgo de lo que 
o c u r r ió :  co m o  em igrado  español fui  uno de los que si
guieron , vestido de l u t o ,  con mi som brero  en la mano, 
a pesar de la  l luv ia  copiosa que c a i a , detras de una ban
dera negra que l levaban  los em igrados  españoles para hon
rar  la  m e m o r ia  del general L am a rq u e  , y o tra  bandera 
tam b ién  negra en señal de la  esc lavitud  de nuestra patria. 
E r a  uno de los  100® c iudadanos que se ca lcu ló  eran los 
que seguían los restos de este p a t r io t a : estaba yo muyageno 
de pensar que para aquel dia estuviese preparada ninguna 
t r a m a ,  sin que hasta  ahora se pueda asegurar con certeza 
si fue del part ido  de la república ó del G o b ie r n o  de Luis 
Felipe .  L le g am o s  al s i t io  de la  B a s t i d a ,  local de inmen
sos recuerdos de las g lo r ias  de la revolución francesa: alli 
estaba el c a ta fa lco  donde se habia  de pronunciar el 
d iscurso  fúnebre  en honor de aquel m ar isca l  in pectore 
de B o n a p a r te ,  de aquél orador  elocuente de quien ha
go este h um ilde  o b se q u io ,  que em pleó  su voz en de
fensa  de los desgraciados  españoles que m endigaban  el pan 
de la  m isericordia  f r a n c e sa ;  y  sin re fer ir ,  señores ,  otras 
c ircunstancias  in teresantes ,  pero agenas de este lugar,  diré 
que apenas el general L a fa y e t t e  d irig ió  su ú lt im o  á Dios 
á los restos del héroe á quien se consagraba  aquel recuerdo, 
em pezó  un fuego terrib le  sin saberse si em pezó  por los 
dragones  y policía  ó  por qu ién :  desde entonces se exten
d ió  el fuego por la c iu dad :  se con virt ió  el carro fúnebre 
en una barricada , y aquel aparato  fúnebre  hacia un con- 
t ras te  m u y  singular con lo  verde y herm oso de los árbo
les que se c o rtaron :  alli  se v io  un va lor sin ig u a l :  alli en
tonces se em pezó  un fuego horrible  por los que parecían 
s im ples  asistentes al en t ie rro ,  y fueron m uch as  veces rer 
chazadas  co lu m n as  de 5 y ó® hom bres  que se dirigían á 
aquel p u n to :  se reconcentraron en un punto 4 ^ 0  republi
c an os :  se vieron atacados  por fuerzas  m u y  superiores;  no 
desan im aron  n u n c a ,  y perecieron todos sin exceptuar uno 
de e l lo s ;  ¡c u án ta s  f am il ia s  quedaron en la horfandad!

« E l  G o b ie r n o  entonces puso en estado  de sitio aque
l la  población : su jetó  á un consejo de guerra á los ciudada
n o s ;  pero si hasta aqui convengo con el Sr. Sancho, no pue
do  convenir en su aplicación al caso presente. E l  resultado 
fue que estuvo  veinte y tan to s  dias  s iguiendo el estado de 
sitio .  C on vertido  el tr ibu na l  superior de Fran c ia  en Cour 
de C a s a t io n , d e c l a r ó , oyendo al célebre O d ilo n  Barrot, I
que no habia derecho para separar á los ciudadanos de su 
tr ibu na l  n atura l  , an u ló  las  sentencias de muerte y des- j
t ierro ,  y salieron á pocos dias los que fueron condenados á |
recibir la adm irac ión  de sus conciudadanos por su valor y 
la  com pasión  por sus d e sg rac ia s ,  debiendo esta resolución 
a la  just ic ia  de unos m agis trado s  eminentes.

« E s  v i s t o ,  p u e s ,  que la  ap licación  no es exacta; no 
quiero l levar  m a s  adelante  el exám en de las  comparacio
nes. C on c lu y o  rogando á los  Sres. D ip u ta d o s  que disimu
len si he dado d em asiad a  extensión á m i pobre discurso, y 
recordándoles lo  que pasa por m í.  D espués  de una discusión 
detenida en la  t o t a l id a d ,  y de lo que posteriormente se 
ha d i c h o ,  v a m o s  á votar  el sí ó  el no del artículo 6 ° f 
en que se perm ite  ai G o b i e r n o  desterrar  sin forma
ción de causa  y sin audiencia por seis meses á las islas ad
yacentes ; y creo que cualquierá  que sea, la  opinión de los 
Sres. D ip u ta d o s  , tendrán  el m ism o  sentim iento  que yo: £Í 
sentim iento  de que concedem os esta f ac u l tad  al Gobierno 
contra  todos  los c iudadanos de jando seis hom bres  á sjilyo 
de esta ley excepcional porque nadie, desterrará áHps,:seña
res Secretarios del D e s p a c h o ,  porque no hay poder sobre 
e l lo s ;  y que en m edio de, los  M i n i s t r o s , . que, no pueden 
ser desterrados , en m edio de n o s o t r o s , que nos -quedamos 
libres  de este riesgo, no hay nadie: está  toda la nación cu
yo  nom bre invoco,  y  cuyo  derecho quiero y querré siempre 
d e fe n d er . ”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « S e  suspende ,esta  dí>cu..fípn| 
m a ñ an a  se reunirán las  C or te s  á las doce p a r a  discutir el 
d ictám en de la  com is ión  especial de G u e r r a  que ha que
d ado  sobre la  m esa  y continuar  la discusión pendiente, ai
h ay  lugar se d iscutirá  el d ic tám en  s o b r e  b a s e s  de lá  nue
v a  C on st i tu c ión .  Ciérrase  la  ses ión .”

Se levanta á las cuatro y media.


